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OFICIAL
h U' M pl p •

eina boñT V On Alfonso XIn D' S. M. la 
U bStUrias'e^CftOna Eu^enia’ S- A- R- el Príncipe 
h Pamirnfante.S y demás Personas de la Augus- 

nte ^ud !a Cont*n^an sin novedad en su impor-

^Gaceta 1 marzo 1928 ,

s e c c ió n  pr ime r a

Ministerio de Hacienda
LEALES ORDENES

"M Sr • ¿ .NÓm- 10°' 

iProL9rdenariz^^ tercero de la base 44 
^6. y» por Ppnf 6, a Contnbución industria]4 

e de mayG'
E^ti^^iéttto' 'arH1tdo se decretará el cierre del 
1 Sói’ S1 el d¿. t^mpoiio inferior a un tri- 

é1 efect. *O n°i Sa luc,era efectivo, y se
iHri, a» que b( P1’. el Agente ejecutivo de ]a 
%d( ->des y 1 ha requerir el auxilio de las 

a *Ís ( ' s Agentes, que deberán pres-
1a *v¡i ^o.rdeí111'0^ .del .Precepto, que se 

jn^bL.1 ’nnient,) . ?as Parrafos de la base, que 
'b f due na ha?C dc ,todo punto impres- 
"do.s Aitario ■ so u €sta justificado por el

011ti'ibuv4int que también es la defensa 
- tes (pie satisfacen las corres

pondientes cuotas y estímulo para el cumpli
miento de los deberes fiscales, al propio tiempo 
que ejemplo y escarmiento que evitará, en mu
chos casos, que el mal se extienda y el perjuicio 
perdure. 1 J

1.1 auxilio de los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento para la mayor e'ficacia del proce
dimiento ha de ser decisivo y rápido, ya que de 
o contrario podrían incurrir en las responíabi- 

Jidades que lija la base 5I, haciéndoles subsidia- 
1 lamente responsables de los débitos del con
tribuyente contraídos desde el momento de la 
declaración del fallido, pues en este caso si se 
prosigue el ejercicio de la industria es con ma- 
mhesta defraudación y por omisión de dichas 
Autoridades en hacer efectivo el cierre de la in
dustria. '

En consecuencia de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner. a propuesta de la Dirección de Rentas pú
blicas. se recuerde a todas las Autoridades ad
ministrativas, en especial a los Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos y a los Recau
dadores y sus Agentes, el más exacto cumpli
miento de los preceptos de la base 44 de la Or
denación de la contribución industrial, decretan
do y llevando a efecto el cierre de los estableci
mientos tan pronto como se declaren los fallidos 
<ie los mismos, cuyos expedientes deberán haber 
sido tramitados y entregados en los plazos re- 
n m^hr .^^ándoles igualmente las res- 
señnb’i113-C1l € tanto a unos como a otros 
nadó, d C a u baSC y !a 51 .d€ la misma Ordc- 
del hnidn .SU •areiqUe de la declaración 
ciéndosp i •S1i1 a,)?no deI debito, siguiera ejer- 
íiún a lndustna con manifiesta defrauda- 

miento^^^^^ a V' L para su 
micnto y efectos. Dios guarde a V. 1. muchos
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años. Madrid, 18 de febrero de I928.—Calvo So

Señor Director general de Rentas públicas.

Núm. I02.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real decreto de lo de agosto de 1920, Real 
orden de 11 del mismo mes y año y Real orden 
de 3 de febrero de I927: „

Vistas las cotizaciones de la onza 1roy de 
oro fino en el mercado de Londres y el prome
dio en la Bolsa de Madrid de la libra esterlina 
en giros a la vista sobre aquella plaza durante 
los días 9 al 18 del mes actual, ambos inclusive, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección genera, se ha 
servido disponer que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exportadas por las mis
mas durante la decena siguiente al día 20 del 
corriente mes y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de I3 enteros 78 céntimos por loo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, I9 de febrero de I928.—Calvo 
Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 21 febrero I928.)

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

EXPOSICION
Señor: La industria española, que ha entrado 

en un período de actividad, desarrollo y extensión 
reconocido por propios y extraños es mci ecedoi a 
de ser protegida contra la competencia franca
mente desleal de supuestos fabricantes, cuya ha
bilidosa actuación puede ser un obstáculo para su 
desenvolvimiento y. en todo caso, somete al ta- 
bricante de buena fe a innecesarias perturbacio

Una de las formas efectivas de esta competen
cia desleal, consiste en querer hacer valer los de
rechos exclusivos de explotación de una pi etendi- 
da novedad industrial, cubierta por una patente 
de invención concedida en los términos de la vi
gente ley de Propiedad industrial, a sabiendas de 
que el objetivo que se pretende lleva en sí mismo 
el vicio de nulidad, encubriendo con ello a verda
dera finalidad, que no es otra que el estorbar la 
explotación legítima y normal de industnas ya 
conocidas o practicadas, no sólo en España, sino 
en el extranjero. ,

La ley vigente de Propiedad industrial y Co
mercial de 16 de mayo de I902, inspirándose en 
el espíritu que en la época de su promulgación 
dominaba en el ifmndo industrial, y de acuerno 
con el ambiente internacional, adopto e.A sistema 
de la libre concesión para las patentes de inven
ción e introducción; pero la forma de Codigo en 
que por razón de la materia hubo de presentarse 
dicha Ley, obligó al legislador a señalar los casos 
en los que debiera entenderse que las patentes 

están incursas en nulidad, y así en el 'ando 
del artículo I03 se declara que son nulas o1). 
se justifique que no son «erUs «y de
jeto de la patente, las circunstancias a |
invención, la de no hallarse establéele ।
ticado del mismo modo y forma en bUh laS 
nes esenciales dentro del territorio e. ] ‘ ^ue 
de introducción, y cualesquiera otia a , e)1
se alegue como fundamento de la so <- e. 
el número 3.0 del mismo articulo cuan , _ £ 
be que la patente ha recaído sobre o ¿1 -, -jad de 
biera pasado al dominio público poi ca 
otra patente anterior". . mantener

El legislador de I902, en su deseo cfe edad )'
el principio de que las declaraciones ( nSabd'' 
utilidad quedaban reservadas a U 1 
dad del propio peticionario, a * del co;
tración, ya explícita, ya implicitam • sel-ia]o, 
nocimiento de los casos de .nulidad ,^5 
pero silenció la diferencia existente en el de

Los Reglamentos de 19°3'_ ^C1 o-ú* cara'-' 
I924, vigente, no pudieron señalar, 1 unos) 
ter de tales, las citadas diferencias qye |
otros casos, conservaron aquella umi <le que 
parecía guardar la Ley. \ ante e udiera P^' 
cualquiera innovación en ei tramit- en favo
recer un quebrantamiento, del sist' ‘ ue]la n1:, 1 
del previo examen, prefino inantenc ^canCe 1 
hulosa sobre el diferente caractei \ ^aoera r° 
cada uno de los casos de nulidad y ne^alne”1 „ । 
tunda en el artículo 30 del v1^"1 cpn^ |
determinó que las reclamaciones A^niia18 ac I 
sión de patentes ha de redhazarlas L -^nales 
ción, debiendo formularse ante los

No parece compaginarse bien es ^¡ibigúa, c 6i 
soluto con la declaración, un poco . ley,
tenida en el artículo I04 de la p 1 lir la U
que sólo se dice que laactuación, | - d ^itat^ 1 ¡r 
lidad ante los Tribunales no Pod^ eJ la 
que a instancia de parte ’lltc’c5‘l,''rl.afo, 
ción contenida en el segundo p existe. 1V 
señalar tampoco la diferencia 11 ' aJlteS p 
el caso quinto de nulidad y l"b • ‘specto - fíl, 
tículo I03, y guardando silenci 
posibilidad de incoarse esta ant 
ción. , .. ;An de estos P’ :ciO'

En la práctica, en la con Pet qiit
tos, se encuentra la Adtninisti objet°L d1 
nes de patentes, cuyos enunend o-- ¡nenr^ jey,
constituyen casos claros y deh * ¡v0 je R 
nulidad, y sin embargo, por im c ■ reCiainat 
ha de rechazar de plano a<|ucl a, dcl í|iiir 
que contra ella se formulen. - ‘ . ordcn ‘ qr 
nocimiento de un derecho qm'. ( nulida(.2 <lf 
nistrativo nació con aquel vicio motad.; , co' 
ya comprobación de practica . a|)a'
objeto, por su Carácter técnico o 
rresponde a la misma Admn una vOr 
esta deficiencia de la ley, co ^t^^ en (a ^jc 
dad, por ser una evidente m jinainentt ; 
las industrias conocidas y le^ ,
( idas. . . nn pla^-o- Liciij

Es. pues, preciso que duiaien 61 . 
dría ser el mismo que el ben« a ]a pI 1^ 
30 de la ley para la consolidación a Kj
de las marcas, y en el 99 pJ L arlte5 1 
en práctica de las patentes, o . ■ ja 1^ 
lidar la implantación en in0 nU1’",’ta.yl|r 
que se pretende hacer pas. iiuli(laa de 
la Administración decku <1 . l|Ujnto
lentes comprendidas en el caso |td l¿cni^ 
lo I03 de la ley o éuando notoH .
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ya y pruebe por el reclamante, que es
aquel ’i •’ Publica y evidente la explotación de 
daracr ^i"0 0 Procedimiento, rodeando esta de
toles v,n c e tOfla clase de seguridades documen- 

Estn ]ls.csoramicntos que fueran menester.
C01i'ticnV de mer,ñar, avalorará la fuerza que 
U1ento a 1 PrecePto del artículo 30 del Regla- 

su v¡e 5 de enero de I924, que conservará to
^^ión ^G1 para todos los demás casos de recla- 

El u-<l.ue Puedan seguir presentándose.
tiene bv?'3110 de Trabajo, Comercio e Industria 
^oyecto intado ante la Asamblea Nacional un 
tontes ■ e rcl9,rma de la legislación sobre pa- 
¡■'UaI se r ."^r^ión y garantías comerciales, en el 
a Presem C°ia la doctrina que sostiene y regula 

f 'ral rcn e j.lsP0S1ción; pero la urgencia en acu- 
iiKvr'i aconseja la adopción inmediata de 

e nuevo ras mdependientemente de lo que en 
l,va. uerpo legal se determine en defini- 

P^cicá?0! ^ babrá dado un gran paso en la de- 
to^yor sp'* • as costumbres industriales y una 
r<i^0cidr’U1t1( id a las industrias de legítimo v 
rpor e' *^01611^- . .
¿cne e¡ ,'s 1 abones, el Ministro que suscribe 
f-í aP 0,101 de someter a la aprobación de 

^djum, lcuerdo con el Consejo de Ministros, 
D Madr d f^yecto de Decreto.

' de ‘v7\Te Abrevo de I928.—Señor: A los 
" • tvl., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO

| Núm. 380.

índii^1^ (lel Ministro de Trabajo, Comcr- 
V^istros1^13’ y acU€rdo con Mi Consejo

arf'c,oii e ■ 'a ^Vp'^cion de las patentes de 
de ICld° i2 1,1 V^ución, otorgadas conforme al 
quPniay.o (L 1 slSuientes de la vigente ley de 16 
y, '^toriq 1D?r 1111 objeto o procedimiento 
i'rie r tanto" lecnicamente carezca de novedad 
Pcjr'lte' o nAU8®6 Feconocido como usual y co- 
de Cstas cneciente al dominio público, bien 
PtíU ra PatfM>tSas 0 a .consecuencia de caducidad

h a inst- C .anterior, será declarada de Real 
choss? PruehAnClia de parte interesada, siempre 

A..</Os evidocumentalmente alguno de di
. ..

^alia ^ducida^1^ tiamrtacion y declaración de 
a) y / Sr sujetará a las siguientes for- 

t ^.¿^“d'crones: h
^str,e ^cum,*.1’^í1' medio de instancia debida- 
^ntr’ (*e ia plada la reclamación ante el Re- 

c/' de lOs . ' °Piedad industrial y comercial, 
.bj^^esión años contados desde la fecha

^tedib, C Ia Patente impugnada.
,)llesir c'hall.-/,.1 / e nianera indubitable y feha- 
11 oiv e,t exnu! ei?,PreParación para explotar, o 
'iae „as PeSLta,cI?n con anterioridad por otra 
5Cns«tuy^ del concesionario, lo
rafó L.yque a!, -enneciado de la mencionada

pR'al dpi' a es de las señaladas en el pá- 
Presente Real decreto.

i\Va Posee ,<|Ue ,a. Personalidad individual o 
lí'W ^Plotir^^'^^bdad industrial bastante 
M ?10 3 oac¿ón de que se trata.
Ja*> s a 0 de u ¿e^bida la reclamación por el 
%inG^Uhi^ Industrial y Comer- 

de ia " <l por dicha Oficina al conce- 
‘‘tente, y se publicará en el “Bo

letin Oficial de la Propiedad Industrial'y Co
mercial” por término de dos meses, a fin de que 
por aquél y los demás industriales a quienes pue
da afectar el asunto se puedan formular las ale
gaciones que estimen oportunas en defensa de 
sus derechos o para el mejor establecimiento 
de los hechos. .

Ai ticulo 4-" Transcurrido el plazo señalado 
en el número anterior, la petición de nulidad 
lormulada, juntamente con los documentos ' 
comprobantes aportados, los pasará el citado 
Registro a informe de los Ingenieros afectos a 
este servicio y a los Centros oficiales que deter
mine, en cada caso, la Dirección de Comercio, In
dustria y Seguros. Evacuados estos informes en 
el termino de un mes, el Registro de la Propie
dad Industrial y Comercial formulará la corres
pondiente propuesta, resolviéndose en definiti
va la reclamación por el Ministro de Trabajo 
Comercio e Industria. ’

Artículo 5.0 Las Reales órdenes en que se 
declare la nulidad de la patente impugnada no 
se levaran a ejecución hasta que hayan transcu
rrido tres meses, contados desde la fecha de no
tificación a los concesionarios, y una vez cum
plido este plazo, el Registro de la Propiedad In
dustrial y Comercial procederá a la anulación 
acordada, publicando esta resolución en el “Bo
letín Oficial” del Ramo.

Artículo 6.° Por el Ministerio de Trabajo. 
Comercio e Industria se dictarán las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento de este De
creto. .

Dado en Palacio a diez y siete de febrero de 
mil novecientos veintiocho.—Alfonso.—El Minis- 
Vo de trabajo, Comercio e Industria, Eduardo 
Aunos Perez.

(“Gaceta” 21 febrero I928).

REAL ORDEN

Núm. 3I9.

Excmo; Sr.: Vista la instancia dirigida a este 
Ministerio por Fidel Cuaresma Domínguez, con 
domicilio en Huelva, carretera del Odiel, núme
ro I33, consultando si tiene derecho a que le 
sean abonadas como extraordinarias, según las 
Reales órdenes de I5 de enero de I920, las horas 
de exceso que como fogonero de un barco pes
quero trabajó sobre las ocho diarias o cuarenta 
y ocho semanales fijadas por el Real decreto de 
3 de abril de I9I9:

Considerando que el Decreto últimamente ci
tado estableció la jornada máxima legal de tra
bajo para toda clase de industrias, y que en 
aquellas disposiciones dictadas para la aplicación 
del Real decreto no se estableció excepción es
pecial alguna para el trabajo en los barcos pes
queros :

Considerando que. si bien por Real decreto de 
2 de septiembre del mismo año I9I9. refrendado 
por el Ministro de Marina, fue suspendida la 
aplicación del Real decreto de 3 de abril a la 
Marina mercante, este concepto no puede/ en 
este caso, hacerse extensivo a los buques de 
pesca, puesto que tal suspensión de la aplica
ción del régimen de la jornada de ocho horas 
lúe decretada en virtud de la autorización es
pecial contenida en el artículo 6.° del Real de
creto de 21 de agosto de I9I9, refrendado por 
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el Ministro de la Gobernación, autorización cuyo 
alcance se limitaba a los servicios de comunica
ciones y transportes y a organizaciones indus
triales y de trabajo que dependieran directamen
te del Estado: . .

Considerando que, por tanto, el trabajo en los 
barcos pesqueros ha quedado sujeto al régimen 

■ de jornada máxima de trabajo, establecido con 
carácter general por el Real decreto de 3 de abril 
de I9I9 y Reales órdenes de I5 de enero de I920: 
.Considerando, a mayor abundamiento, (pie los 

Reglamentos de trabajo a bordo de Fbs buques 
de carga y pasaje, dictados por el Ministerio de 
Marina en lo de octubre de I9I9 y 3I de mayo 
de I922, establecen la jornada máxima de ocho 
horas o la de cuarenta y ocho horas semanales 
para los fogoneros de aquellos Imques. cuyo tra
bajo es análogo al de los fogoneros de los bar
cos de pesca:

Considerando que por Real orden de 9 de le- 
brepQ del año último, número 16o de este Mi
nisterio, publicada en la "Gaceta del día 18, se 
ha declarado que los obreros no pierden el dere
cho de reclamar el pago de horas extraordina
rias con los recargos de salario correspondientes 
a éstas, aunque tal exceso de trabajo se hubiese 
realizado con infracción de los límites señalados 
por las Reales órdenes, de I5 de enero de I920:

Visto el dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se resuelva la consulta de referencia decla
rando con carácter general que la jornada máxi
ma legal de los fogoneros de los barcos de pesca 
es la de ocho horas diarias o cuarenta y ocho 
horas semanales, jornada que podrá ampliarse en 
los límites y con condiciones que determinan los 
artículos. 4." y 6.° de la Real orden de I5 de enero 
de I920. sobre normas generales de aplicación 
del régimen y que, conforme a ello y a lo dis
puesto en la Real orden de 9 de febrero del pa
sado año, número 16o, de este Ministerio, el soli
citante puede demandar ante los Tribunales in
dustriales lo que estime pertinente a su derecho, 
teniendo en cuenta el plazo de prescripción es
tablecido en el artículo I.967 del Código civil.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. Iv muchos 
años. Madrid, I4 de febrero de I928.—Aunos. 
Señores Director general de Trabajó e Inspector 

general del Trabajo.
("Gaceta” 22 febrero I928.)

Presidencia del Consejo ds Ministros
EXPOSICION

Señor: La paralización del mercado del trigo 
x el alza en las cotizaciones de dicho grano crean 
un estado de anormalidad que se traduce en di
ficultades para el abasto de algunas provincias 
y en retraimiento de los productores. La actual 
situación no se acusó en los" años últimos debido, 
sin duda, a que en aquéllos, para cubrir los dé
ficits de producción, a los totales de las cose
chas se sumaron los remanentes arrastrados de 
importaciones anteriores al año 1923-

Antes de dicha fecha, la importación anual de 
,trigo tenía un promedio que excedía de dos mi
llones de quintales métricos. A partir de I923 

sólo se hace una importación—durante c Mp 
I925—en la cuantía de 570.000 quintales 1 
eos, que dan la cifra media anual de 14o:0

Desde el comienzo de su actuación hiz 
blico este Gobierno su propósito—que ¿Qr
realidad—de garantizar un precio renu"1 
para el trigo, logrando, por sucesivas 
nes, elevar su precio desde las treinta,) a 
pesetas a que se cotizaba antes del ano 
los precios (pie rigieron los años últnno5' 
prendidos entre 45 y 53 pesetas los cien .
para trigos de clases corrientes. _ ¡ini

La fortuna de las medidas adoptadas p re. 
pulsar y proteger la producción ^^riLida :1' 
fleja en el aumento de la superficie '19 1‘ linj- 
cultivo del trigo y en el mayor rendimiei 
tario de dicho cereal. Y si es de 
siguiendo estas orientaciones, en plazo P e5iia 
pueda España recolectar cuanto trigo । c| 
para el consumo, no es menos cierto qiK p 
momento, aun habiendo disminuido en coii 
necesidad de cubrir los obligados 1 r".| , o-raU' 
trigo extranjero, no ha aumentado en - 
de escala la producción (pie nos libre y 
mente, de la precisión de importar. tro'

Este es el caso. Las provincias del " Aya s*1 
piezan cada día con mayores dificuhad( ’ I ;.¿lu 
abasto, \ el hecho de que la oferta de 
proceda de zonas mal emplazada o p"'1 relld¡' 
de aquéllas clases de trigo de menm a 
mientos—lo que no obsta para que y' 
precios en poco inferiores a la tasa ' P' 
hace lógicamente pensar que de no L 
traimiento en los productores, en esPu,' jaS P' 
elevadas cotizaciones, hay escasez l)in¡-nario e 
lidades de trigo que consume de o ■ 
mercado. .. n at£noc

Es deber elemental del Poder puI' ’ , coi1S11’ 
por igual los intereses del productor \ 1 ^e| píifi 
midor. Precisa mantener el precio 1
dejando margen razonable a los mol e e, 
fabricantes, y es asimismo indispensa 
ninguna provincia puedan sentirse | • 
para el abasto de trigos y harinas- y pa!‘

Como medio de equilibrar los me’V 
que actúe como regulador del Prcci" portac*1^ 
el Gobierno acuerda una reducida j-ealiz*1^
de trigo extranjero, que ademas ‘ -
con todo el derecho arancelario, se , j5aS p^ 
limita a las cantidades puramente en 
atender necesidades de aproyisionann 
zonas en que éste se hace difícil- pOetif

Es proposito del Poder público no 
importación si cesa la causa que la 11 
se revela escasez de existencias, ■:l ^daS- 
de remediar por importaciones esca 
gún las necesidades del abasto. ie de ‘ 
estabilización de los precios del pan p'^p' 
temano vienen fijados a tipo que ( |oS h1 
cionar remuneración al agricultor } ‘ 
cantes. . , (■ió'1

En su virtud, y previo acuerdo -u apfo*’3¿tO1 
Ministros, su Presidente somete a ■ ps 
de V. M. el siguiente proyecto de ? ^r:pr

Madrid, I9 le febrero de 1928- . era y
R. P. de V. M„ Miguel Primo de 
bañe ja.

REAL DECRETO }
. Núm. 38L , -

De acuerdo con Mi Consejo de
propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente;

M.C.D. 2022
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-------- —w v-k, nio z-vnu 
deban abastecer, con arreglo a las normas mar
cadas en la presente disposición.

Articulo 12. Los contingentes sucesivos que 
pudieran importarse en virtud del presente Rea! 
decreto deberán encontrarse en el puerto de des
embarco antes de 1° de julio del corriente año. 

.1 Aiticulo I3. A fin de tener garantidas en 
todo momento las necesidades del consumo, si 
existieran dificultades para que los molturadores 
PAoi; ! PJ™1101218 señaladas en esta disposición 
realicen la importación de trigos en la forma que 

klln%eI Gob,ern? P°drá variar las nor
mas establecidas en la misma v disponer se rea- 

¡ hce ppr otro medio. P
¡ Artículo adicional. Existiendo, sin haber sido 

expoi tadas sus harmas, 3.2I0 toneladas de trigos
P z í rlÁ nP° i0" arregl° 31 Real deCretO 
e 28 de agosto de I927. estando próximo a ter

minal se el plazo concedido en el mismo para h 
^Portacmn de las harinas, y con el fin de nor- 
Mr tn , n1Ue^ro mereado lo antes posible, se au
toriza a los importadores de los trigos de refe
rencia para que puedan dedicar sus harinas ál 
abasto de la zona donde estén situados, previo 
el pago de los derechos arancelarios e impuestos 
fijados en la presente disposición. 1

Eos industriales interesados en el caso a que 
s l efiere este articulo, que deseen acogerse al an
terior beneficio, deberán recabar la autorización 
^'respondiente de la Dirección general de Aba-- 
2aAq+obligados a vender las harinas pro- 
i)ese2isSlc2^mtO1SltriS°S al P-r^Í0 máximo de 65 
pesetas los loo kilogramos, incluido el envase v 
-inSi?p2r2 ° P°r h ^0’ 3 t0das las ^mas d'sposi- 
uones a ^ue quedan sometidos los trigos cuva 
importación se autoriza, y dándose por terminado 
para estos industriales el ensaco prescrito en'd 
Real decreto de 28 de agosto de I927.

L ado en Palacio a diez y nueve de febrero de 
mil novecientos veintiocho.— ALFONSO — El 
I residente del Consejo de Ministros. Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja. g

í Gaceta 23 febrero I928.)

h,l 1 ™°lt.u.radc:res de las zonás 9»=
,ubiciór p ° L 9261 apéela en suspenso la pro- 
tc^ eo^^S°rtar írig0S para los ^ntingen- 
, ArtiX la Pr€^nte 
lr)s derech D,c1ho? contingentes satisfarán 
tes a li , ^.^^PFe^rios y de transporte vigen- 
í’0’ v ¿i t i 3 'Caíl(?n de Real decret0 antes cita- 
harinas ,,,1 !?S .tn^os clñe se importen como sus 
^e,ieraf dé \íHa" mtervenidos por la Dirección

Artic i Abastos- .
^PrcnVír^V1'^^11^ fUp0 de imPortación 
v9 Precisampít000 tolIleladas» que se importa- 
Cencía , 1r--'10S P^rtos de Barcelona,

?lo]ia se dí=r; ' triA°iS portados por Bar
í Gerona 1 abasto de las provincias
^Spur rarragona; los importa-
Ar°vincias y MaIa^a, se dedicarán a estas 
^'a.s/y ? Gij.ón’ a la de
r, PnicanicntP Bilbao, a la de Vizcaya.
c? (1e AbastosC"i C CaS° qUe la Dirección gene- 
istias i>ara ? r.V- .en °itra1s provincias defi- 
k ^Pensable . ^numstrq de harinas, y lo crea 
;?r"ias de Inl •dra autorizar las salidas ele las 
o Para u* g0S, nnP°rtatios de aquellas pro- 

obs*^ aaf ««aks están asignados, a IaSP en 
- ^rtículo - ota necedad.
bmV"1') dc lnJ^f CUP°S que se importarán por 
i^hcí' aPor el rlp R'ii-r»oi h - : de 20.000 
ti ilai I.oon , d<; Barcelona; 7.000. por Va-
tiéh r Gijón 'va11 6 de i de 6.500, por
roí'*0^ pa’r-í h ide Bilbao; admi-
en ^'cíales el 1 \ ™c,111dad de las transacciones 
ÍSPds'fi a°d^r 1000 “ -as o en menos 

atiivx . uio 60 t
•os . 12a Por carh °‘S CL1POS C'Uya "«portación se 
Pronlolturadorpd iPUierto seran d'^ribuídos entre

?rc,onalmciH(( Vi1 Z0”a í1^3611 abastecer, 
ción S fábriCa í a opacidad de molturación 

>h =cas de quienes soliciten la importa- 
bne: - ''-IiIq o  
Sdih a las Í Y orresponderá hacer esta distri-

I)S‘erán en unart® de C,on,iercio. las cuales la 
ción f?cción getiersi H?>r,naX"P0 de diez días a 
Co^nitiva Comercio para su aprobá-

Pohd?’1 generar dA di;tribución aprobada, la Di- 
^2' ?te aiit'or:.d .Abastos expedirá la corres* 

Sdos. nación de exportación a los in- 

80 r .Sn d6 cincuen fa' nwIturado^s tendrán un 
l'chc. 9tie l¿v 'j S para ^alizar la importa-

Ud,as desdenI2’í ,1aUt0rÍZad0S' c°ntandose 
f Armfeyha.en tu6 reciban la or- 
^bri^ulo Tacion para importar, 
^(..^te será. '08 nnportados por cada 
L « les^ „™ fabricas a 
H|- ,el plav,2 ^du; ,a autorización de impor- 
Tl^ticu^ltirackS breve l™5®6' dad» - ea- 

&ÍVla,'aÍ pldiPd^ ios moltura- 
VS l>e'.s2r,gos (|Ue ^"'Olas harinas procedentes 

^S(Has los loo SP°rten a- máximo de 
por con ,"ch,s">" del ovaste

i,,,ÍL.Üo,,smno1 ’? ^"yodaran las necesida- 

ti L‘rtos tación G°bierno podra autorizar 
2?- jalado' ^^vos contingentes por los 

11 ^ste L?$ p(ir (,tros 'ice juzgara pre- 
n^htn s a cada CUpOS dc ,mP011 ación 

en ia < .. Puerto se publicarán oportu- 
a Gaceta de Madrid" y se distó-

REAL ORDEN 

Núm. 279.

Lxcmo. Sr.: Con el fin de asegurar en todo mo
mento en os mercados nacionales de más di& 
t 10 ie abastecimiento de trigo 
. ^aiantizai al mismo tiempo los intereses dé los 
Ií* 1111* A n rl < \ I 1 * 1 * ‘ * importante cereal
Inclinándoles la concurrencia con el de importa
ción extranjera, que ja previsión ha determinado 

en E^ña P- ^al decHÍ

<q' D' KJ SC hi‘ *víd0 <,isl,0^r

Se establece desde el día 1." de marzo hasta el 
J de agosto, ambos inclusive, una reducción del 
o poi loo en los precios señalados en las tarifas 

vigentes de los ferrocarriles españoles para los 
lansportes de trigos que desde el interior de la 
cninsula se dirijan a los puertos, sin reciproci- 

' . d de puerto a interior, y en ningún caso par í 
OS tugos procedentes de importación. ' '

La dnerencia que en los balances anuales le 
U» Compañías pudiera originar la reducción de 
P n L,UC en ^r'fas se establece, encontra 

- su compensación, en caso preciso, en la apli-
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cación de las normas reguladoras establecidas en 
el Real decreto-ley de 8 de agosto de I926.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años- „

Madrid, 22 de febrero de 1928.—Primo de Ri
vera.
Señor Ministro de Fomento. .

(“Gaceta” 23 febrero I928.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm 1.042,

60BIEEH0 CIVU DE U PSOViNCIA DE
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 
me comunica haber autorizado la proyección 
de las películas tituladas «Alteza, yo os Amo», 
de la Casa Super Film; «El príncipe de Plisen», 
de la Casa Julio César; «Los dos rivales», de la 
Casa «Méndez Laserna*; «Elegía», de Paramont; 
«Un Campeón de tomo y lomo»; «Un tío con 
toda la barba»; «El torpe del pelotón»; «Un 
cabo de vela»; «El hombre de las 10.000 caras»; 
«El Amado Bárbaro» y «Contrabandista valien
te», de la Casa Hispano Portuguesa. S. A.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 28 de febrero de 1928.
"1 El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm, 1.000.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina, en el término municipal de 
Alagón, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, Jas cuales 
serán comunicadas a mi Autoridad, a la Ins
pección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
que son 8 carneros de D. León Martín en su 
cuadra, que es la zona declarada infecta, con 
linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: El ganado lanar 
existente en el término municipal.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de 
terreno de 250 metros alrededor del término.

Zaragoza, 29 de febrero de 1928.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salasat y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura y Montes.

Esta Dirección general ha tenido a
ner se anuncie concurso para proveer una p ‘. al)er 
primer Capataz pecuario, dotada con p 
anual de 3.000 pesetas, y otra plaza de u r e]1 
dotada con el haber anual cíe 2.500 pe»
la Estación pecuaria Central. peerán (le

Los aspirantes a estos cargos no excc<
la edad de cincuenta y seis años, y Jn5(- iard^ 
los servicios cine hayan prestado como ' (|e
de ganado, Cuadreros encargados del cu 
ganado o Mayorales de ganado vacuno, , . u 
condición preferente la de haber deseiuj e9. 
estar desempeñando esta clase de trabaje - 
tabkcimientes pecuarios del Estado y 111 ■ jnSti- 
cialmente en la Sección de Explotación ue!1. 
tuto Agrícola de Alfonso XII. donde pi
te radica la Estación Pecuaria C^^hidátoe.11'

Las instancias de los concursantes, (H ^gis
te reintegradas, serán presentadas en .. ^das 
tro general del Ministerio de Fomento, €S( eli 
al Director general de Agricultura y 1 ' •(rUiente 
el plazo de quince días, a contar cle. faceta 
al (le la publicación de este anuncio en, • . dent^ 
de Madrid”, e irán acompañadas de los . & 
documentos:

Cédula personal corriente.
Partida de nacimiento. . en rd9'
Certificado de los servicios prestacn

ción con todo lo concerniente a gamy ( y 
Asimismo se hará constar si saben

cribir y si son licenciados del Ejercito. c0^ 
En su día pasará la documentación r)-reCtor (l 

cursantes a informe y propuesta de dic11' 
la Estación Pecuaria Central, quien y (‘r¡cUlttii‘- 
propuesta a la Dirección general de - pre5i 
y Montes, por conducto y con niloi111. cioneS 
dente del Instituto Nacional de Inve. h r s 
Experiencias Agronómicas y Hores '■ .."afecty 
dicha estación pecuaria Central sm y geglanie 
dicho Instituto y en cumplimiento <
to del mismo. Q vi DifeC ‘

Madrid, I7 de febrero de lQ-o- ' ;
general, Emilio Vellando. . vn lo2k'

(“Gaceta” 23 v

Dirección general de Obras púb 6
Personal y asuntos geneiale ^ ¿ 

En cumplimiento de lo prevenido jec 
tado tercero de la Real orden ntun . 5egt 
9 de septiembre último, se anund- '^¡ste y ^5 
vez una vacante que en la actuam ■ qty
división Hidráulica del Segura, a Cay cto 
Ingenieros subalternos del .Cue/P 0 yid* 
Canales y puertos, al servicio dn y rornia P 
del Estado, puedan solicitarla en ' iaZo d1’ T 
ta en dicha Real orden, dentro * y ]a fec 
días, que empezará a contarse ne. u 
la inserción del presente anunc") -.^1° 
de Madrid”. A

Madrid. 11 de febrero de l?»- y 
general, Gelabert. , f brero

( Gaceta 23

M.C.D. 2022



 DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 59D

MiNISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Bellas Artes, 
p

or^'1 cumplimiento a lo dispuesto en la Real 
cyi^11 de esta fecha, se anuncia al turno de con- 
Térm- '6 tfaslación una plaza de Profesor de 
artist■^0, Con destino a las enseñanzas de Dibujo 
vanh?C<J Elementos de Historia del Arte, va- 
t¡ago Cn la Escuela de Artes y Oficios de San- 

ciir^^pPcindiendo dicha plaza al turno de con- 
él iOs p traslación, sólo podrán tomar parte en 
hayan L r°fesores de término que desempeñen o 
igual J ] emPeüado en propiedad asignatura 
Quinto1 i? W^nte, según dispone el párrafo 
de Ir  , ' artículo 24 del Reglamento orgánico

Tamr • rllci=mbre de I9I0.
de tér/1^11 Podran tomar parte los Profesores 
orden a1*110 'uterinos comprendidos en la Real 
^icione^ 2 de enero de I9I7 que reúnan las con-

Lo.s • i^c ^u la misma se exigen.
^inisteHP1^ant€s dirigirán sus instancias a este 
días na?0’ el unprorrogable plazo de veinte 
PubüCq •lUales> a contar del siguiente al de la 
Madrid"011 de est€ anuncio en la “Gaceta de 
resPeciiv' conducto y con informe de sus 
Cante$ ri?S Jefes» y acompañadas de los justifi- 

líl b] v sus méritos y servicios.
l^rraiV^0, d® veinte dias a que se refiere el 
08 Profp1Itenor, sc ampl*a ,en quince más para 

acildir ,1sores de las islas Canarias que deseen 
„ Este concurso.
^letinf11111^ Publicarse, además, en los 

’^dio a . yuciales” de las provincias y, por
Artes t tncO8, en las Escuelas Industriales y. 
A-ütori 1 1 C1OS' !o que se advierte para que 

CAVerifiai aa .es respectivas dispongan que así 
^adri, 1 iSni, mas aviso que el presente.

^eneral ¡n de febrero de I928.—El Director 
’ tufan tas. '

cir(len de”^1111!611?0 de 10 dispuesto en la Real 
i;?80 de .„a lccha> se anuncia al turno de con- 
tiov con (i?1? ado una Plaza de Profesor auxi- 
Ar!!Co- Vac? ;110 a la enseñanza de Dibujo Ar

ráleos riUtc e” la Escuela de Artes y Oficias 
e,L°rreSn uo Ovilla.
re 80 detr” i !]do esta Pla2a al turno de con- 
asi ^iliarn.^?’ Podran concurrir los Profeso- 4$: UjíUiarnc r^^*»** iwncunu ius i ivieso- 
di^atur;, . propietarios del mismo grupo de 
der?ne el ,5 ^ue la vacante pertenezca, según 

i ^eal dpl.ai?a . tercero del artículo cuarto
^in;s asPinntn° í -2^ julio de ]92o .

en C‘iS dir,Siran sus instancias a este 
‘^Urales C lmProrrogable plazo de treintadriin^ói/dy ^’a c°ntar defdía siguiente a ¡a pu- 

siendo ; a?Vncio en la “Gaceta de Ma- 
^stA,.8 se r n., U1dos los aspirantes cuyas so- 
^Uctn inisterteC<.lban en el Registro general dé 

y con i ’-transcurrido dicho plazo, por con- 
afiadas 1 Am'e .de sus respectivos Jefes, v 

í'i ^éritn', ' e os justificantes de sus respec- 
tt^f ^azo do ^.sorvicios.
1q s ? anterio]- retnta días a que se refiere el pá- 
^UdiA^iares’ A ^Pija en quince días más para 
«íst/1 concu L aS Tslas Canarias que deseen 

Umiicin 1etlnes Of ¿ publicarse, además en los 
cíales” de las provincias y, por 

medio de edictos en las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos, lo que se advierte, para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 16 de febrero de I928.—El Director 
general. Infantas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real or
den de esta fecha, se anuncia, al turno de concurso 
de traslado, una plaza de Profesor auxiliar con 
destino a la enseñanza de dibujo lineal, vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Sevilla.

Correspondiendo esta plaza al turno de con
curso de traslado, podrán concurrir los Profeso
res auxiliares propietarios del mismo grupo de 
asignaturas a que la vacante pertenezca, según 
dispone el párrafo tercero del artículo 4.0 del 
Real decreto de 26 de julio de I920.

Lqs aspirantes dirigirán sus instancias a este 
Ministerio en el improrrogable plazo de treinta 
días naturales, a contar del día siguiente a la pu
blicación de este anuncio en la 'Gaceta de Ma
drid , siendo excluidos los aspirantes cuyas so
licitudes se reciban en el Registro general Je 
este Ministerio transcurrido dicho plazo, por 
conducto y con informe de sus respectivos fe- 
fes y acompañadas de los justificantes de sus 
respec ivos méritos y servicios.
, El plazo de treinta dias a que' se refiere el pá
rrafo anterior, se amplía en quince días más 
para los auxiliares de las islas Canarias que de
seen acudir al concurso.

Este anuiiciqi debe publicarse además en los 
Boletines Oficiales de las provincias y, por 

medio de edictos, en las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que asi 
se yeuhque sin más aviso que el presente

Madrid 16 de febrero de I928.—El Director 
general, Infantas.

(“Gaceta” 22 febrero I928.)

Núm. 1.04L

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe del 

Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que el Exorno. ’Sr. Gobernador 

civil, por providencia de fecha de hoy, ha apro
bado el expediente do la mina de hierro, llama
da «Casualidad» núm. 1.637, del término de 
lorralba de Ribota, de ocho pertenencias, inte
resado D. Emilio Romero, vecino de Calatayud

Lo que de orden del Exorno. Sr. Gobernador 
civil se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. bb del 
Reglamento de 16 de junio de 1905, sirviendo 
de notificación y para conocimiento general- 
pues transcurrido que sea el plazo de treinta 
días sin haber sido apelada la providenciase 
expedirá el título de propiedad de dicha mina 
según dispone el art. 56 del Reglamento citado’

Zaragoza 2 de marzo de 1928.-Maximino 
Pérez Forniés.

♦ * *
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Núm. 1,008.

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excelentísi

mo Sr. Gobernador civil de esta provincia se 
ha admitido, con fecha de hoy, a D. Juan Brau 
Piqué, vecino de Barcelona, una solicitud 
que ha presentado en 18 de febrero de 19-28, 
pidiendo la concesión de diez pertenencias para 
una mina de sulfato de sosa, con el nombre de 
Mediana, núm. 1.610, sita en el término de 
Zaragoza a Mediana, paraje llamado La Salada, 
y lindante por S. O. con la mina La Sulfúrica y 
por los demás rumbos con terreno comunal.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo 
N. O. de la mina La Sulfúrica; desde él en direc
ción S. y siguiendo la línea E. de la dicha mina 
La Sulfúrica, se medirán 400 metros para la 1? 
estaca; de 1.a a 2.R E., 100 metros; de 2.a a 3.a 
N., 500 metros; de 3.a a 4? O., 600 metros; de 
4.a a 5.a S., 100 metros, y de 5.° y con dirección 
E., 500 metros al punto de partida, quedando 
así cerrado el perímetro de las diez pertenen
cias solicitadas.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
anuncia al público para que la persona o per
sonas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas, dentro del plazo improrrogable de 
sesenta días, fijados por el artículo 24 de la ley 
de 6 de julio de 1859 y Real orden de 12 de 
septiembre de 1912. . .

Zaragoza, 28 de febrero de 1928. — Maximino 
P. Forniés.

Núm. 1.002.

SECCION ADIINISTRUIVl DE PRIHIERA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Habiendo solicitado D. Leonardo Lamuela 
Martínez, vecino de esta ciudad, la competente 
autorización para el legal funcionamiento de 
un Colegio privado de primera enseñanza, co
mo miembro del Instituto de los Hermanos de 
las Escuelas Cristianas, establecido en el cami
no de las Torres, núm. 176, de esta capital, a 
los efectos prevenidos en el artículo 7.° del 
Real decreto de l.° de julio de 1902, a que se 
refieren los números primero y segundo de la 
citada disposición, se da un plazo de quince 
días para que se puedan formular reclamacio
nes contra el funcionamiento de la referida es
cuela. ____ ,

Zaragoza, 27 de febrero de 1928.—El Jefe de 
la Sección, Félix Latra.

* * *
limo. Sr.: D. Leonardo Lanzuela Martínez, 

natural de Celia, provincia de Teruel, de treinta 

y tres años de edad, y domiciliado en barago 
a V. S. respectuosaraente suplica se digo6 ,6 
cer reconocer legalmente el Colegio 
primera enseñanza que, como miembro daj 
tituto de los Hermanos de las Escuelas U1 
ñas, tiene establecido en el camino de las 
rres, núm. 176, de esta ciudad. •

Gracia que no duda alcanzar de la recoi 
da bondad de V. S. cuya vida guarde Dios 
chos años. T

Zaragoza, a 14 de febrero de 1928.— Le 
do Lanzuela.— Ilustrísimo señor Director g 
noral de Primera Enseñanza.

T ♦ * ♦

Copia de la partida de nacimiento del 
«D. Juan Tranzo Enguita, Juez municipa y 
cargado del Registro civil de Celia.—.en. 
Que en cuaderno noveno, sección de g0. 
tos del Registro civil de mi cargo, al o ‘ 
tenía y nueve, aparece el acta que a la o |ag 
ce así: «En Celia, provincia de ;’mbre 
cuatro de la tarde del día ocho de nov 
de mil ochocientos noventa y cuatro, an.Ij(nJ0l 
José Martínez, Juez municipal, y y. 1 
Tranzo, Secretario, se procede a inserí.y1 ' jaS 
cimiento de un varón, ocurrido en ’ a de 
seis del día ocho de; noviembre, en la 0, 
sus padres. Es hijo legítimo de Mariano y 
la, natural de Celia (Teruel), mayor 
labrador, y domiciliado en Celia, y íie n dedi- 
toria Martínez, natural de Celia ( ero 
cada a las de su sexo y domiciliada e“
Que es nieto por línea paterna de ufaría 
Lanzuela Lanzuela, natural de Cilla, y 
Serrano, natural de Villarquemado, y i 
materna de Gregorio Martínez, natl^ v se l0 
y de Rosina Lanzuela, natural de Le ‘ sOrip' 
pénen los nombres de Leonardo.--^ f vír 
ción se practica en el Juzgado o111111?1! .¡¡ño ín9' 
tud de comparecencia del padre w 
cripto, y la presencian como tes$ g' n CeU3' 
Blasco, mayor de edad y domicil-a y 
y D. Manuel Hernández, mayor uc L ' t6 esD 
miciliado en Celia.— Leída nr01an e]
acta, se sella con el dol Juzgado y y ^.Jos 
señor Juez y los testigos de que cei gern^1' 
Martínez.— Juan Blasco.—, lynu _ a qir 
dez.— Miguel Iranzo»—Rubricado». Maró110,
conste y a petición do D. a
Lanzuela, expido la presento en y .’j10.^ 
de enero de mil novecientos ve , r0tarí , 
Juez municipal, Juan Tranzo.— E 1lfl gel 
Pascual Clavero.- Rubricados»- ^..José 0 
que dice: «Juzgado municipal. -Do y • pi 
Granja y Martínez, Abogado y No ' |a en - 
tre Colegio de Zaragoza, con reside» ( qu 
barracín, distrito do igual nombiy y riiD 
conozco y tengo por legítimas las - y e  
cas que anteceden de O. Juan ^r? i juzgado 
cual Clavero, Juez y Secretario egtc 1 
Celia. Y para que así conste de y
timonio en Albarracín, a once de ^raU(b 
novecientos veintiocho.— Jo^e .rtícO 
Martínez.—Rubricado y con sign* l' d C0 d
V.° B.°—Legalización.- Albarracín,
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5enr¡demil novecientos veintiocho.—El Juez 
do>_.n1^r'a instancia, José Boronat.—Rubrica- 
c íq . u ^.7 tres sellos de la Notaría de Albarra- 
^ulap°i । tres Pesetas, otro de una y el par
anoia i°e gotario que dice: «Notaría del Li- 
^s.seli?’ de Granda- Albarracío— Hay 
Albapp,,'*'^ ,iei Juzgado de primera instancia de

1:!: UI|o de tros pesetas y otro que di- 
^barr¿?d0 de primera instancia e instrucción. 
nl¡3II1()'l<'l?l■,-Al margen una nota dice: «En el 
^ochv'a ]^u6da reintegrada con una póliza 
^os Wt ^e una peseta y veinte cénti- 

01 6986607-- pella, nueve de enero 
ciPal j,Rentos veintiocho.— El Juez muní- 
Zadenhan tranzo.—Rubricado.-Hay una póli- 

d P^ota veinte y un sello que dice: 
donara0 l?UDÍCiPal-Cella>.--Número noventa. 

Zara» ° Lanzuela Martinez-.
a 13 d'> febrero do 1928.—El inte- 

s^znardo Lanzuela. - V.° B.°— El Jefe 
Acción, Latre.

0 * * *
extendido en papel de veinti- 

811 nonikS‘-'S' el Rey Don Alfonso XIII, y 
Ca y 13ej)../)t.e Ministro de Instrucción Públi- 
Pas disi P - Pes: Considerando que, conforme 

aotrf ^ouee y circunstancias prevenidas 
h artínAv a le^slación, D. Leonardo Lanzuela 
n de n ?. .natpral de Celia, provincia do Te- 
S^tar Sl il( .do treinta y un años, ha hecho 
i?^e] ' ti.uhciencia en la Escuela Normal de 
h ^era ^d^el presente título de Maestro de 
tnla 6Í6r(vr8tiñanza’ Q116 autoriza al interesado 
% C?n arregl° a las leyes y reglamen- 
tn^drid a Profesión de Maestro.—Dado 
U de julio de mil novecien-

86ner.ii '¡ '^orol señor Ministro: El Direc- 
'.‘p/rimora enseñanza, Suárez So- 

Al -El ; í 0 d° la Sección, P. O., Rodrigo 
Hfirl^rso Leonardo Lanzuela.» —
dipnl«Queda registrado al folio, 11, 
Hova °iS Veiutiocho, del libro correspon- 
8ai, ’6utoH e veintinueve de octubre de mil 
Ni^dor.»" VeiI1tiséis.— El Secretario, Isidro 

de M., ay un se,l° Que dice: «Escuela 
bUh' 6 —Teruel». Registro espe-
2,niii íp0'1.de Títulos, uieni-0 uno, 

re8M88<-Zll aTi0!?11109 seseuta y dos.
"e K' L .on-,1.1 de febrero de i 928.-EI inte- 

^Sccirtn V’’ Lanzuela.-V.° B.°-EI Jefe 
1 ^ehx Latre.

la * * *

^os extendida en papel se-
la a  conducta.—Dio-

J°:Ói ^Idí'i i" i a8cual, Abogado y Secretario 
V10 D. r / 0 esta Inmortal ciudad. Cbrtifl- 

la o» a.ai'd? Lanzuela Martínez, habi- 
110 dp \ Húmero ciento setenta y seis 

bn<Jas ierres, de esta ciudad, ha 
^68 r6oihi ¡la c°nducta, según resulta de 

rí^e?61‘o. y ’s en esta Alcaidía y a los que 
ado, ex ní a0 r? ^ue 0°nste, a petición del 

c°n el v*?# a Presente en Zaragoza, de 
lsto bueno del señor Alcalde, a 

cinco de enero de mil novecientos veintiocho. 
V.° B.°—El Alcalde, Allué Salvador.—Dionisio 
Madroñero».—Hay un sello que dice: «Alcaldía 
Mayor de la ciudad de Zaragoza».

Zaragoza, a 10 de febrero de 1928.—El Inte
resado, Leonardo Lanzuela.—V.° B.°—El Jefe 
de la Sección, F. Latre.

* ♦ ♦
Copia de la certificación, expedida en papel te- 

liado de dos pesetas, de la inspección sanitaria 
municipal. — «D. Dionisio Madroñero Pascual, 
Abogado y Secretario déla Alcaldía de esta In
mortal ciudad.—Certifico: Que en el expedien
te número treinta y tres de la secretaría de 
mi cargo, aparece un informo del señor Inspec
tor municipal de Sanidad del distrito de San 
Pablo, que copiado a la letra dice lo siguiente: 
«Inspeccionado este establecimiento, reúne las 
condiciones sanitarias y puede autorizarse su 
apertura». - Hago la advertencia que no tiene 
internado,—El Inspector de Sanidad.—Dr. Fran
cisco Olí ver. — Y para que conste, a petición de 
D. Leonardo Lanzuela Martínez, que solicita 
apertura de una Escuela en el camino de las 
Torres, número ciento setenta y seis, expido 
la presente, visada por el señor Alcalde, en 
Zaragoza, a catorce de enero de mil novecien
tos veintiocho.—V.° B.° El Alcalde, E. Armisén. 
Dionisio Madroñero».—Hay un sello que dice: 
«Alcaldía Mayor de la ciudad de Zaragoza».

Zaragoza, a 10 de febrero de 1928 —El inte
resado, Leonardo Lanzuela.— V.° B.° El Jefe de 
la Sección, Félix Latre.

* * ♦

Copia de la certificación, extendida en papel 
sellado de dos pesetas, de la solidez del local.— 
«D. Dionisio Madroñero Pascual, Abogado y Se
cretario de esta Inmortal ciudad.— Certifico: 
Que en el expediento número treinta y dos de 
la secretaría de mi cargo, aparece un informe 
del señor Arquitecto municipal, que copiado a 
letra dice lo siguiente: «Reconocidos los locales 
destinados a Escuelas en el edificio de que se 
trata, ha podido observarse que se encuentran 
en perfectas condiciones para el uso a que se 
destinan, ya que reúnen la solidez, capacidad, 
luz y ventilación necesarias y se hallan cons
truidos de acuerdo con lo dispuesto en las Or
denanzas municipales.—Zaragoza, veintiocho de 
enero de mil novecientos veintiocho.—El Ar
quitecto municipal, M. Navarro.—Y para que 
conste, a petición de D. Leonardo Lanzuela 
Martínez, que solicita apertura de una Escuela 
en el camino de las Torres, número ciento se
tenta y seis, expido la presente, visada por el 
señor Alcalde, en Zaragoza, a veintiocho de ene
ro de mil novecientos veintiocho.—V.° B.° El 
Alcalde, Allué Salvador. —Dionisio Madroñe
ro». Hay un sello que dice: «Alcaldía Mayor de 
la ciudad de Zaragoza»,

Zaragoza, a 11 de febrero de 1928.—El inte
resado, Leonardo Lanzuela.—V.° B.° El Jefe de 
la Sección, Félix Latre.
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SECCIÓN SEXTA

Reemplazos.
Incluidos en el alistamiento para el ano actual 

los mozos pertenecientes a los pueblos que a con
tinuación se expresan, como comprendidos en el 
caso 5.0 del artículo 34 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, ignorán
dose el paradero de aquéllos, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan en sus res
pectivas Alcaldías, en las fechas que se citan, a 
fin de presenciar las operaciones de rectificación 
del alistamiento, clasificación y declaración de 
soldados; advirtiéndoles, que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio consiguiente.

Núm. 1.040 Remolinos.— Antonio Melgares 
Carcas, el 4 de actual.

* * *

Confección y exposición de documentos. 

Comlsiunes de evaluación.

Designados por los Ayuntamientos, conforme al 
artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio de 1927, quedan expuestas al público dichas 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
designaciones, con los documentos que han servido de 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 1.019 Bureta
— 1.034 Castejón de las Armas

♦ $ *

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, coñudos desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunu- 
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 1.019 Bureta.
— 1.034 Castejón de las Armas.
— 1.036 Borja
— 1.037 Fuencalderas
— 1.038 Biel.

• ' ♦ * $
Por los plazos y a los efectos reglamenUrios, se 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a loa 
pueblos que se expresan:

Alteraciones de la riqueza rústica y urbana.

Número 1.044 Sos del Rey Católico

Presupuesto para regir en 1928.

Número 1.037 Lécera
— 1.039 Fuendetodos

Repartimiento general.

Número 1.035 Escatrón
— 1,045 Berrueco
— 1.046 Acered .
— 1.017 Villalba de Perejil

Padrón de cédulas personales.

Número 1.012 Villalengua
— 1.013 Villanueva del Huerva
Rectificación al Padrón de hablt«n,'9‘

Número 1.012 Villalengua
— 1.043 Villanueva del Huerva
— 1.018 Malpica de Arba
Ordenanzas de exacciones municipaIeS

Número 1.047 Villalba de Perejil

Liquidaciones de presupuestos.

Número 1.012 Villalengua

M 0 5.9
Atagon. 1 Co. i

Extracto de los acuerdos tomados p°l i^o 
misión permanente y Ayuntamien 
durante el mes de septiembre.

De la Comisión permaneiit6- 
Sesión del día 7.—Aprobar el acta de 

terior. . u^nido
Quedar enterados do haber v 40 

alza de 108‘03 pesetas, en la adinui^ ‘ 'tOi 
arbitrio sobre carnes, en el mes de ag a 

Conceder licencia para obras,■ ,0 p, A 
la calle de Ramón y Cajal, a la viu( 
fredo Blasco. . de Ia íl

Tener presentes las notas recibí <. 9) d
pección provincial de Primera 
material que se precisa para las 
nueva creación. fa je

Sesión del día 14. -Aprobar el aci 
terior. n Jesú9

Conceder licencia para obras, a - 
sanova, a D. Felipe Avenoza y a Ca ptíei^ ¡0 

Solemnizar la fecha del 13 (1 p-r0cto fl 
conmemorativa del advenimiento sol*3^'
para regir los destinos del país, ñora Ia 
y Salve, en la Iglesia de Nuestra ¡nVit8da3 je 
gen del Castillo, a cuyo acto sera’ lg piaí 
Autoridades, y un baile-concierto .y,
la Constitución. . vunta^Lod0

Adherirse, en nombre de este j ^o í1 
al Congreso nacional remolacn ^001)' uU' 
quince pesetas por la cuota de i'1 de

Sesión del día 2L-Aprobar el " j5,o 
terior. u nQ a D- 1 -

Conceder licencia para obra ’1
Romero.

Autorizar al Secretario, par^ i0 bal)1 ,, 
oficinas de Estadística el padre;’ 511
de 1926. acta d

Sesión del día 28.-Aprobar ei 
terior.
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dMa1?*381, Ia distribución de fondos del mes 
crffgp^h81 8egdn relación presentada por se-

Del .d yuntamienlo pleno.
hinp10'^^ de* Ministerio de Instrucción pública 
tpuj.I)ticción del edificio recientemente cons- 
8ent0°|iJara Escuelas graduadas, haciendo pre- 
conSi. a8.deficiencias que se observan en su 
hi^' 'jeción, conforme a las instrucciones reci- 
Cona2le señor Arquitecto Jefe de la Oficina do

Di^'^dcnes civiles.
te, Designar al señor Alcalde Presiden- 
hrar resenta»te de este Municipio, para nom- 
*aoionr!Pr88^ municipal de la Asamblea 
ximo 8 1 en Zaragoza, el día 2 de octubre pró- 

^UQj(l.;td.)ap c* presupuesto ordinario de este 
^Púhr1.0’ l)ara d año de 1928, exponiéndolo 
^eDdo C° por.Ormino de quince días, y dispo- 
trí8¡m() ^! rcmita una copia del mismo al Ilus- 
^.en > * ^^^do de Hacienda de la provin 
*68 viZ 'V8^¡miento de las disposiciones lega-
ApS a® 6n 18 mateHa-

del actual eSt8 extracto en la sesión del día 5 

8 14 d0 octubre de 1927.-El Secre-
*.° 13o JpAyuntamiento, Guillermo Arilla. — 

* ^^l Alcalde, M. Gracia Julve.

♦ ♦ ♦

^tPact N-°6-568-
8i6n ?OUerdos adoptados por la Comi- 
^oplenlnd01^ Permanente y el Ayuntamien- 

octii?.8 °8ta viUa’ durante el finado mes

^riop. t,(d día 5. — Aprobar el acta de la an-

^ta Para ol)ras a D. Germán La
r  ^Úq Z,, l^nciano Vera.

I.J P^J^dos de que en el mesdesep- 
una baia de 113*16 pesetas, 

0AtolónHS,ra-C*^n d0! arbitrio sobre carnes, 
^irir r<ín *gual mes del año anterior.

ros. oU pozabs para el servicio de bom-

al teniente de Alcalde D. Tolmo 
¿h en renr-A oncejal D. Luis Casbas, para 
’ln?!1 conrrr,?Ontación del Ayuntamiento, asis- 
Ll de pp. ? y Asamblea de remolacheros 
tí^al. e‘)r8r8e en Zaragoza del 16 al 19 

Oft ]^®®dt p a i
^ejanaaa corta.de 1 000 estéreos de leña 

r 8.6 viene l S’ •''^d^ndolas Por Escales, co
lito» ^hizar apando en años anteriores.

v. (|ía 12 del actual, fiesta de la 
(io nop , lrg®n del Pilar, el homenaje al 

(i . 2 terminación de la guerra
l^i pOe soi(f.¿fV "^'ar 20 pesetas a cada uno de 
. biP^PliendA0 ’ ^’j°8 de esta v*^a» ’l116 es" 

el , 811 ^m'vicio militar en Africa, 
^visión aí5° l9í‘y8 pesetas, a la Ca- 
°* Pa»o Ha  i CIa^ de Aragón, para com- 

%];> ^Pcedifi Ac 18 segunda anualidad del prés- 
^’d^iido .... ?ara *a construcción de Es- 

Pai'a ello la oportuna orden al 

Banco Zaragozano, o entregándolo directamen 
te de fondos municipales.

Dar la conformidad a la Comisión de la Seda, 
para que sirvan el pedido de cincuenta more
ras, que tiene hecho este Ayuntamiento.

Pasar al sindicato de riegos de Jalón el pro
yecto de construcción de un sifón para el rie
go de «Cascajo» en la plaza de San Juan, con
forme tiene interesado para estudiarlo, antes 
de autorizar su instalación.

Aprobar el extracto de acuerdos de esta Co
misión permanente y Ayuntamiento pleno, co
rrespondiente al mes de septiembre.

Sesión del día 12. - Aprobar el acta de la an
terior. *

Interesar al Banco Zaragozano la adquisición 
del siguiente pape! de multas municipal- s: 50 
pliegos de a 5 pesetas, 50 de a 2 pesetas: y 103 
do a una, que hac?n un total de 450 pesetas.

Sesión del día 19.—Aprobar el acta de la an
terior. "

, Conceder licencia para obras a D. Santiago 
Jimeno Adiego.

Hacer presente a la Inspección de primera 
enseñanza de la provincia, que ya se ha pro
visto el Ayuntamiento del material necesario 
para la habilitación de las nuevas Escuelas, a 
los efectos de levantar el acta jurada, a la que 
se refiere la R. O. de 21 de abril de 1917, sobre 
creación provisional de aquéllas, condedida 
por R. O. de 12 de agosto último, inserta en Ja 
Gaceta del 17.

Cursar al señor Delegado gubernativo de la 
Zona, la renuncia del cargo de Concejal suplen
te, que presenta el Notario D. Miguel López 
Diego Madrazo. fundado en la incompatibilidad 
establecida en el núm. 1 del art. 85 del Estatu
to municipal.

Quedar enterados del aviso recibido de la 
Compañía Telefónica Nacional, sobre aumento 
en las tarifas de los abonos del teléfono de este 
Ayuntamiento, y casa cuartel, que a partir del 
l.° del actual, será de 4O‘5O pesetas trimestrales 
cada uno, con arreglo a las tarifas aprobadas 
por el Gobierno.

Sesión del día 26.— Aprobar el acta de la 
anterior.

Conceder licencia para obras a D. Hilario Be- 
dito.

Aprobar la distribución de fondos del mes 
de la fecha, según y conforme a la relación pre
sentada por Secretaría.

Del Ayuntamiento pleno.

Expedir al Alcalde de Cabañas certificación 
del acuerdo del Ayuntamiento, prohibiendo el 
tránsito de carros cargados por las calles de 
esta población, para evitar el constante y total 
deterioro del reciente adoquinado de las calles 
Mayor y de Costa.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria 
del día de ayer.

Alagón, a 10 de noviembre de 1927.— El Se
cretario del Ayuntamiento, Guillermo Ari
lla.—V.° B.° El Alcalde, M. Gracia Julve.
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Tarazona.

Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de mi presidencia, se anuncia, para pro
veer mediante oposición, la plaza de Veterinario 
Titular, Director Técnico del Matadero munici
pal, vacante por jubilación de quien la desempe
ñaba. con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Podrán aspirar a dicha, plaza las personas que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Haber cumplido 23 años.
b) Ser de buena conducta y carecer de ante- , 

cedentes penales.
c) Estar en posesión del título de Veterinario.
Las solicitudes, acompañadas de certificacio

nes de nacimiento, buena conducta y antece- I 
dentes penales, se presentarán en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de tres meses, a con
tar del día siguiente en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia.

El Tribunal designado es el siguiente: 
Presidente, Sr. Alcalde.
Vocales: D. Pedro Moyano, Director de la Es

cuela de Veterinario de Zaragoza.
El Veterinario de este partido que señale el 

Colegio.
El segundo Teniente de Alcalde y Subdelegado 

de Medicina, D. Manuel Bastirte.
El Farmacéutico D. Serafín Vallarroya, Sub

delegado de este partido, que actuará de Secre
tario. ,

Las oposiciones se celebrarán en esta casa con
sistorial el día y hora que acuerde el Tribunal, 
lo que se comunicará a los solicitantes, quienes 
señalarán en sus instancias el domicilio donde 
deban hacérseles las notificaciones; y de con
formidad con el Reglamento y programa que a 
continuación se insertan:

Reglamento y Programa de oposiciones para pro
veer la plaza de Veterinario Titular, Director téc

nico del Matadero de Tarazona.

l .o Los ejercicios serán tres: uno escrito, otro oral y, 
últimamente, uno práctico, que se verificarán en esta ciudad 
de Tarazona, en la Casa Consistorial, ante el Tribunal 
designado al efecto. Los opositores tendrán de plazo para 
solicitarla tres meses, a contar desdle el día siguiente al de 
la aparición en el “Boletín Oficial” de esta provincia, y 
transcurrido dicho plazo, se les. avisará de oficio el día 
y hora en que se comenzará el primer ejercicio, exponien
do dicho aviso en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
para conocimiento general.

2 .° El primer ejercicio consistirá en la redacción de una 
(Memoria en incomunicación durante cuatro horas, sin con
sultar libros ni apuntes sobre el tema del cuestionario sa
cado a la suerte entre los opositores. 01’ opositor que no 
pueda actuar en este ejercicio, cualquiera que sea la causa 
que se lo impida, quedará eliminado de las oposiciones.

Una vez terminado el ejercicio, el opositor guardará en 
un sobre su escrito y lo entregará al Tribunal, que lo la
crará a su presencia y lo conservará. Inmediatamente qué 
lo terminen todos los opositores, se procederá al sorteo 
para ver el orden en que han de actuar en los ejercicios.

Al siguiente día de practicar el primer ejercicio, se pro
cederá a su lectura por cada opositor en público, y verifi
cada la de todos los opositores, el Tribunal continuará reu
nido en sesión secreta, leyendo nuevamente las Memorias 
en el tablón de anuncios la calificación obtenida por cada 
opositor aprobado.

3 .° El segundo ejercicio consistirá en la contestación 
por cada opositor, durante treinta nruutós como mínimum y 
una hora como máximum, de cuatro de los temas tfel 
cuestionario sacados a la suerte, procediendo el Tribunal a 
la calificación de los opositores, en el mismo día en que ac

túen, y exponiendo en el tablón de anuncios Ia 
clon obtenida por cada opositor aprobado. . ,;r¿ en

4 .° 01 tercer ejercicio, o sea el práctico, se “’V lt0 en 
dos partes. I^a primera consistirá en el reconocim11- (0 
vivo, y luego en canal de los animales que se pro
el matadero público el día que se acuerde, recogí^'1 ^raS 
duelos para su examen microscópico y examinan^ 
preparaciones que les presentará el Tribunal. La ”^.tras 
parte consistirá en el análisis, de una de las tres ¡nC(yji- 
de leche que se les presentará, una completa, otra 
pleta y otra adicionada de elementos extraños. $ |uS

Este ejercicio lo practicarán en el mismo, día 0^^, 
opositores y en cada una de sus partes, teniéndose 
nicados, y actuarán en la forma que ilb ordene el ¡(ores, 
d cual calificará cuando lo terminen todos los "1V .ejerr

5 .° El Tribunal, al comenzar el primero y SlC8uiy ¿blic° 
cicio, colocará a la vista de los opositores y de ^ggtio- 
tantas bolas numeradas como temas figuren en l°s . 
narios respectivos. , . e| sis-

6 .° La calificación de cada ejercicio se hara P° jjez. 
tema die puntos, podiendo dar cada Juez de un0,ejnt¡c¡i1' 
Calificado un opositor, si no suma por lo menos .V ^uC. 
co puntos, entre todos los jueces y por cada ejercí 
dará caminado de Jas oposiciones y no figurara su , 
en el tablón dé anunc'ios. ,-ta tiiii'

7 .° Terminadas las oposiciones se hará la a Ia
personal del opositor (si hubiere lugar), y se rcn!1. ]oS c^ 
Alcaldía con las actas de las sesiones celebradas } 
pedi-cntes personales de los opositores. "

TEMAS PARA EL EJERCICIO ESCRH0

TEMA l.° Mataderos públicos.—Consideraci”111'^ 
rales.—Mataderos de las grandes urbes.—TipoS ( ofiei!r 
deros.—Tipo europeo moderno.—Emplazamiento 
tación.—Departamentos que debe tener.—6u
Utensilios que debe contar.—Limpieza y ventV/^jded!05 
colección y alejamiento de residuos c inmundicia- ^3.
que son necesarios.—Depuración de las aguas < _ 
dero.—Básculas y su empleo (1).—Transporte de -; 0,-^

TEMA 2.° Mataderos modernos de tipo am‘ly d15 
característica.—Mataderos de pequeñas
posición de los mismos.—Mataderos rurales.--D--l 
tos accesorios de los mataderos.—-Habitaciones 
del ganado.—Mercados anejos.—Departamentos cll t 
sitar y transformar productos del matadero-— 
matadero.—Habitaciones para el personal del nía qu

TEMA 3.° Laboratorio bromatológico.—-D'i,(' 
debe reunir.—Departamentos de que debe cons. 
rial científico necesario.—Microscopios y acces*11 -"¿¡.¡tici1^ 
rías colorantes.—Triquinoscopio de proyección Y ^mplifi^^. 
Microtomos.—Manera de poder medir el pode' ^c|1C y c 
te del microscopio.—Aparatos para análisis de 
toda clase de alimentos.—Reactivos necesarios- ia| L

TEMA 4.° Personal de los mataderos.— 1 ' coní*|C.(i3 
nico y auxiliar.—Personal sámtario.r-Númer<' técH^
nes que debe reunir.—Importancia de la dirc. ^^8 ? ]05 
del Veterinario.— Legislación vigente de , ma Je / 
Inspección de alimentos.—Dirección y udmin 11 ‘ 
mataderos.—Organización de los servicios de r;etlflif-/ 
Estaciones sanitarias.—Condiciones que deben . 
personal y sus servicios.

TEMA 5.° Higiene dolí material *aS ,1 d6
dados higiénicos para evitar la contaminad1'1 j.
nes durante el sacrificio y después de preparad^-nianda.|i, 
los insectos en la contaminación de las carne;- - $ un ,||; 
evitarlo.—Destrucción de cadáveres y de coi1 
zadas.—Enterramiento,solubilización y crema • 
ventajas c inconvenientes. rinciPy ‘p,

TEMA 6.° Aniniides de abasto.—Razas P esú1^,/ 
cada una de las especies.—Condiciones de sa llsaCl-iík":i'|.;l:i' 
carnes exigiblcs a 'tos animales que han w ^aS ¿e fj' 
Conducción de los animales al matadero.— L'1 C¡c/P ’ 
za.—Procedimiento de sacrificio en cada esP1 )
gia, Cinofagia.—Animales febriles. . c» Lidi11;

TEMA 7.° Reconocimiento de los an'nLI ’cralcs ^i1' 
su necesidad c importancia.—Caracteres 2,1- (]C sv
tos de la salud.—Ganado bovino.—Aprcciacn .
-------------  <■ íl 

(Hie Lfl 111
d)) R. D. de 17 de enero de 1928 re^10

hlezean básculas en los mataderos para *a ‘ 
arbitrio de carnes por el peso vivo dol ga»3 
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ne&-_Alcaci.on. ílue con csta base debe hacerse de sus car- 
^unur-1” -Ciac’°n de su estado de carnes.—Exploración, 
Plorah|dC10U y, tWaíia de-los ganglios linfáticos y ex- 

té$*lica y resultado.
edad y -i •.nado lanar y cabrío.—Apreciación de su 
ción asil*cación por ella, de estos animales.—Aprecia.-
5,8nos V i t stad° de engrase.—Manifestaciones de salud y 
de saluH Enfermedad.—Ganado porcino.-—Caracteres
existir LC" crsta especie.—-Conducta ante la sospecha de

T1,m ?a(/-‘‘'‘ermcdad, contagiosa.
^üdlo _ ¡ Reconocimiento de los animales durante el 
'lile 1)Ui ."'mpr-rtancia de este reconocimiento y detalles 
116 Practi'.1.1 ,(,|)Sei;varse.—Sangría.— Evisceración y manera

'xáni.1 1 raP*dmnentc.—Desollado.—•Técnica general 
en Que s" ,e.'as vlsceraS, de los canales y de los cuartos 
tcrse desd - ]lvi<*cn *as .reses-—Fraudes que pueden come- 
¡a su eiit. a Presentación del animal en el matadero has- 
1!ado al tablajero y manera de evitarlos.—Estampi- 

''..^'HE'^crificios de urgencia y su crítica.
quím - (tractores generales de la carne.—Constitu- 

lrit¡va ,| Propiedades fisiológicas.—Importancia nu- 
'^‘•^CÓnirAe "^duración y oreo de la carne.—Caracteres 
C°s de la f-g de Ias carnes sanas.—Caracteres histológi- 

BePecie v I ai '"P^dar en los animales de abastos, según 
r^stanceu:^ i '"^’alidadies y categorías de la carne y 

en 1a • f|Ue dependen.—Estudio especial de las 
, ^Ma m anuaiaJes dc abastos.
^■T-Ésteriliz • • 'dización de carnes defectuosas.—Espur- 
, Jtto^i.'r- 1̂.011 p°r ios antisépticos, por el calor y por 
„ P'Vo dc . ^ac,a de cada uno de estos métodos y valor nu- 
'^pde |a cai ^an^s as’ tratadas.—Transporte y conscrva- 

^'“'Cería /“^J-'ciercs osteológicos de los mamíferos de 
¿Sl,s caraci caracteres de los bóvidos.—Estudio
m -e s d tenencia les, según la edad y sexo.—Ca- 
v a i 1 Hfla *cs de los huesos del ganado vacuno con 
(d^io.-Lí v. C(lu'dps.-—Caracteres óseos del ganado lanar 
ter^.1 lo" diferenciaies según su edad y sexo.— 

t L óseos .|,li1UCs<>s de los carnívoros domésticos.—-Carac-
d(. j^lA j 3 1 Sanado de cerda. .
tia I carnes vi lnspección microscópica y bacteriológica 
ció./ ® Csta ¡n«n C”las subs'tancias alimenticias.—Importan- 
POs >Je Carne '|Jecc'on.—Técnica microscópica de la inspec- 
Pecc? ^'crosconiA^!?1 ,dea- tkl ,nicroscopio y dc los ti- 
Dar. tn de , q,le Preferentemente se usan cu la ins- 
k-/, 3 °bscr\ , ’ • Prmcfpales utensilios accesorios

Usuales 2",It 'rilC-ros€^1^ca,—3Lo? reactivos y coloran- 
1.a 'l,ias en i.. Ecmeas micrdscópicas más comúnmente 
cha .‘Acción haln(S|,5c?1.01.1 de carnes y demás substancias.— 

Tp^CKuir ‘^‘ca.—Breve exposición de la mar-
c'Pa6MA 14 iSU tccmca-
nón)i? bpos <u 'a's carnes enfermas.—Sus causas.—Prin- 
a lag tue el ¡n ?1CS en fcrinas.—Criterio sanitario y eco- 
ción \ mismas - iaPecto.r dc carnes debe sustentar respecto 
"es <1 *Os misn- econils?s-—Tipos de decomisos.—Exposd- 
E’ón alisadas Oy"~Utlhzación y tratamiento de las car- 

cllas.^.óC’Usaucamiento.—Condiciones de utiliza- 
^aii/^ión, f Exposición de sus fundamentos,
^¡v?®1'011 v ™lanuento c historia en España.—Desna- 
"'"kía '7'^tlPort'm'.0' echamiento industrial de las carines 
■ 'rl-jLf a abasta» ' la1 de cstc aprovechamiento en la eco-

y' A 15. i -v a Producción pecuaria.
dhi1'' ttlatadei-A?lerTados de l08 animales de abastos aue- 

l0s v -)Cl’ tener _r importancia de los mismos.—Locales 
?ratos de ,"U” i i°nes que debcn reunir.—Utensi- 

.•ll CiM6 su funcS? ( ®ben estar provistos.—Personal en- 
'tio’ / 'r.^g . . ""amiento.—Secciones y servicio que de-

receneiA,y servicios accesorios.—Sección y scr- 
'un y , . y transportes.—Indicación de la or-

""^amiento de los mercados en otros 
í ¿ seguro^0 dc ganados de abastos.—Importan-

Sandes ~bases científicas del seguro.—La ley 
¿^¡o iia 1^8 Sanada °S‘—?ftzdfes Pr°PÍ05 dcl seSuro de 

de r^1 que,*ben entrar en el seguro.-Las

ei?lc¡Da| ^‘‘adoras - \,Sc?clcd^es aseguradoras.—Las mu- 
Vin1^ O ' ^ovinciai ar.‘antes de las mismas.—El seguro 
Ció?^ 4OCorros ecnnA^naI y dcl Esta<lo-Las bonifica- 
80s eJ-’ etc- i iOmicos Estado, municipios, pro- 

aarbitra ^vício enS dí sanado.-Organiza-
1 ar para o h a Matadero de Zaragoza.—Recur- 

. a 9ue resulte económico.

TEMA 17. Composición química de las leches.—Enume
ración dé sus componentes.—Los albuminoides de la leche.— 
Su estado, propiedades y aplicaciones a deducir.—La gra
sa-—Sus propiedades, estado y aplicaciones.—La lactosa.— 
|S!us propiedades y aplicaciones.-Las sales de la leche.—Las 
diastasas— Las vitaminas.—El agua.—Cantidad y disposi
ción armónica en que se encuentran estos componentes.— 
Breve idéa dc la galactopoyesis.—Consecuencias prácticas 
de su estudio.

1 EMA 18. Estudio general de la inspección de leche.— 
Bases y fundamentos del mismo.—Exposición de todos sus 
tiempos.—Valoración sanitaria y práctica de cada uno de 
ellos.—Exposición científica de los fundamentos de cada uno 
de estos tiempos.—Necesidad de que la inspección dc leche 
sea integral y armóirca.

TEMAS PARA EL EJERCICIO ORAL

Grupo primero.

Carnes, productos cárnicos y huevos. Elección de tres temas.

i SMA l.° Alimentos dcl hombre y clasificación según 
su origen natural.—La carne como alimento del hombre.— 
Concepto y estudio general de la misma.—-Clasificación *de 
las carnes según su origen animal, preparación que sufren 
y valor nutritivo que tienen.—Los animales productores de 
carne y de productos cárnicos.

, TEMA 2.0 La carne como alimento.—Caracteres organo
lépticos de la carne.—Estructura anatómica de la misma — 
Mención de sus componentes anatómicos.—Composición his
tológica de la carne y estudios de cada uno de sus com
ponentes histológicos.

TEMA 3.0 " Carnes frescas de ganado vacuno.—Caracte
res generales y diferenciales.—Clasificación dé las carnes 
1 rescas de ganado vacuno.—Clases y categorías.—Caracteres 
diferenciales de las distintas clases y categorías principa
les de ganado de quien proceden.

TEMA 4.° Carnes frescas de ganado lanar y cabrío.— 
Sus caracteres diferenciales.—Sus variedades.—Clasificación 
de las carnes frescas de dios mencionados ganados.—Prin- 
cip-dcs razas dé ganado lanar y cabrío.

TEMA 5.° Carnes frescas de ganado de cerda.—Caracte
res generales y diiferenciales.—Variedades.—Clasificación 
de las carnes i rescas de ganado dc cerda.—Principales ra
zas de ganado porcino y clase de carne que producen.

I EMA 6.° Carnes frescas de conejo y de liebre.—(Skis ca
racteres genéticos y diferenciales.—Principales razas pro
ductoras dc carne.—Caza de pelo productora de carne.—Ca
racteres de las carnes que producen.

TEMA 7.0 Carnes frescas de aves de corral.—Sus carac
teres especiales y diferenciales.—Sus variedades.—Principa
les especies dé aves domésticas, productoras de carnes.—Ca
za de pluma productora de carne.

TEMA 8.° Carnes frescas de pescados o peces y de mo
luscos.—Su estudio desde el punto de vista bromatológico e 
inspección.—Carnes frescas de crustáceos.

TEMA 9.0 Despojos cárnicos de los animales de abas
tos.—(Su clasificación.—Caracteres generales, especiales v 
diferenciales.

TEMA 10. Despojos cárnicos de los animales de abas- 
tos.—Su clasificación.—Despojos adiposos—Despojos rojos 
de tos distintos animales de consumo—Despojos cárnicos 
blancos y su estud-o—Residuos cárnicos o despojos de apli
cación industrial

I EMA 11. Caracteres anormales y alteraciones que pue
den observarse en la sangre, hígado, bazo, páncreas, riñón, 
capsulas anterrenales, estómago, intestinos, corazón, pulmo
nes, pleura, cerebro, medula espinal, timo, peritoneo, ma
mas, útero, ovarios, lengua; sus causas y conducta dél ins
pector para cada caso.

TEMA 12. Reconocimiento de los ganglios linfáticos v 
su teemea—Caracteres normales de los ganglios linfáticos 
y significación patológica de sus alteraciones—Importan
cia higiénica de las distintas alteraciones—Relaciones to
pográficas de las'alteraciones de los ganglios, con las de los 
órganos y tejidos. Examen de la piel, tejido conjuntivo, gra
sa, músculos, huesos y articulaciones—Significación de las 
alteraciones que observan—Región umbilical de los anima
les jovenes y examen especial de esta región.
1 1 ?MAk S¿gnos dc !)uena saIud en vida de los anima
les de abasto.—Su exposición.-lSignos de buena salud de 
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las cantes de animales de abasto después de sacrificados, 
del viscerado y descuartizado.

TEMA 14. Las glándulas de la secreción interna en tos 
animales sarcopovéticos.—Sus caracteres, número y topo
grafía.—Las glándulas h imolinfáticas de los animales de 
abasto.—Su estudio.

TEMA 15. Apreciación del grado de cebam ento en los 
animales de abasto.—Signos de edad de los animales de 
abasto.—Caracteres distintos de la sexualidad de los mamí
feros de abasto.

TEMA 16. Carnización del ganado vacuno, pequeños 
rumiantes, del conejo, liebre y de la caza de pelo.

TEMA 17. Carnes conservadas.—Ideas generales acerca 
de la necesidad de la conservación de alimentos. — Di
ferencias entre el valor nutritivo de los alimentos consu
midos, frescos o '•onservados.—Procedimientos generales de 
conservación.—Desecación y ahumado.—Refrigeración y con
gelación y su crítica sobre las ventajas del enfriamiento rá
pido o lento.—Métodos para volver a la temperatura nor
mal los alimentos refrigerados, y ventaja de proceder con 
rapidez o lentitud.—Cámaras frigoríficas y su funciona
miento.—Ozonización e instalaciones que exige.

TEMA 18. Conservación por el calor y diversos procedi
mientos utilizables.—(Salazón.—Acción del cloruro de so
dio sobre las carnes—Valor higiénico de las carnes—Valor 
higiéhiico, de las carnes heladas y causas de las alteracio
nes que pueden sufrir.—Reconocimiento macroscópico, de las 
carnes conservadas.—Técnica del examen microscópico.— 
Examen experimental.—Carnes foráneas.

TEMA 19. Antisépticos frecuentemente empleados en la 
conscrvac:ón de las carnes.—Acido bórico.—Bórax, nitro, 
súbitos y bisulfitos. Acido salicílico. Acido benzoico. Flou- 
ruros y Formol.—Procedimientos para descubrir estos cuer
pos.—-Materias colorantes adicionadas a la carne—Objeto 
de este fraude y manera de descubrirlo.—Procedimientos 
para descubrir y dosificar el almidón, harinas y féculas adi- 
ciotiadas a las carnes con fines fraudulentos. .

TEMA 20. Estudio de las carnes alteradas y nocivas.— 
Tipos de nocividad.—Carnes nocivas por enfermedad del 
animal productor.—Tuberculosis del ganado yacuno.—Su 
diagnóstico en vida.—Sus lesiones y diagnóstico por muerte. 
Distinción entre tuberculosis generalizada y localizada- 
Criterio sanitario y destino que se le ha de dar a las carnes 
de reses tuberculosas. ,

TEMA 21. Tuberculosis de los demás animales, mamífe
ros de abastos.—Tuberculosis de las aves.—Tuberculosis 
de los animales de sangre fría—Criterio a sustentar y des
tino de sus carnes. .

TEMA 22. Carnes de animales piémicos.—Idem de ani
males mamíferos pastereólicos.—Idem de aves.—Diagnós
tico, criterio sanitario y decomiso.—Carnes de animales 
jóvenes con poliartitis infecciosas— Diagnóstico, criterio sa
nitario y descomiso que deben sufrir.

TEMA 23. Animales tetánicos.—Idem con rabia.—Idem 
con carbunco bacteridiano y bacteriano.—Idem con peste 

con difteria y peste aviar.—Diagnóstico, cri-bovina.—Idem 
ter;o sanitario_____ _____  y decomiso.

TEMA 24. Peste porcina.—Pulmonelosis y paratíficas 
del cerdo.—Mal rojo del cerdo.—Diagnóstico de estas En
fermedades, criterio sanitario y decomiso.

TEMA 25. Lamparón del buey.—Actinomicosis.—Acti- 
nobacilosis.—Botriomicosis.—Esporotricosis diversas.—Diag
nóstico, criterio sanitario y decomiso.

TEMA 26. Pseudotuberculosis de los óvidos.—Mamitis 
infecciosas de las vacas.—Idem gangrenosas de la oveja y 
cabra. — Fiebre de Malta. — Idem con aborto epizoótico.— 
Diagnóstico de estas carnes.—Criterio sanitario y decomi
so de las mismas.

TEMA 27. Perineumonía contagiosa de los bóvidos.— 
Coriza grangrenosa de los mismos.—Difteria y crup de los 
bóvidos.—Aspergilosis pulmonar de los rumiantes y de las 
aves.—Estomatisis caseosa de los mamíferos y aves.—Diag
nóstico de estas enfermedades.—Criterio sanitario y deco
miso.

TEMA 28. Fiiebré aftosa de los rumiantes y del cerdo. 
Viruelas de los distintos animales.—Pielonefritis bacilar de 
los bóvidos.—Piroplasmosis de los distintos animales.—Es- 
piroquetosis de las aves y mamíferos.—Diagnóstico, crite
rio sanitario y decomiso.

TEMA 29. Triquinosis muscular del cerdo y demás ani
males.—Diagnóstico, criterio sanitario y decomiso.—Psoros- 
permosis muscular del cerdo y demás animales.

TiEMA 30. Cisticercosis del cerdo.—Idem de 1;* cr¡, 
dos.—Idem de los pequeños rumiantes.—Diagnóstico, 
terio sanitario y decomiso.—Cenurosis. , •

TEMA 31. Carnes de los animales con distoman 
ídem con equinococosis.—Idem con cisticercosis pe111 
Idem con verm nosis intestinal y diversos parásitos de 
digestivo, del aparato respiratorio y renal.—Diagno-u^^ 
estas enfermedades.—Apreciación sanitaria de sus y

TEMA 32. Carnes neoplásticas, leucémicas, anem 
caquéxicas, osteomalácicas, osteoclásticas.—Carnes retí 
cas, fatigadas y urémicas.—Carnes de animales em 
dos y emponzoñados.—Carnes de anima'Hes asfixiados : 
mados.—Diagnóstico de estas carnes. — Apreciación 
taria de las mismas. . . ali-

TEMA 33. Carnes de animales medicamenlados > .clv. 
mentados con alimentos de mal olor y sabor.— 
ricas y colores anormales.—(Carnes sanguinolentas. 
febriles.—Diagnóstico y apreciación sanitaria de, las ' .

TEMA 34. Carnes frescas putrefactas.—Qénesi' 
putrefacción.—Lesiones y síntomas de las misma'" ^n(>t 
ciación sanitaria y decomiso.—Putrefacción de J3' 
y productos cárnicos conservados.—Carnes fosi"11' at3(a- 
idem impregnadas de malos olores y sabores, ldcnl predi1' 
das por insectos y sus llarvas.—Carnes sucias.— 
ción sanitaria y decomiso. , , cáf'

TEMA 35. Carnes adulteradas.—Carnes y conscij¡., 
nicas adulteradas con productos cárnicos y carnes 
listas procedencias.—Caracteres generales de esta> .^aS< 
raciones.—Criterio sanitario y decomiso de las ,n ^¿die- 
Carnes sofisticadas con otras de inferior categoría- ) 
rio sanitario y decomiso. . pxp°sl’

TEMA 36. Decomisos.—Tipos de decomisos. - ar
ción de los mismos.—Aprovechamiento higiénico de l
nes decomisadas.—Destrucción de las mismas. , <, kr

TEMA 37. Técnica del reconocimiento sanitai"1 |0¡ 
carnes frescas. — Tiempos que exige y exposición^ ¡y. 
mismos.—(Operaciones que en cada uno de ellos 1 
cerse.—Técnica del reconocimiento sanitario de 
frescas conservadas por el frío, calor, satezon. 1 
nica del reconocimiento sanitario de las carnes a i

descubf""y sofisticadas.
TEMA 38. Procedimientos biológicos para 

alteraciones y sofisticaciones de que pueden sei Isofisticaciones de que pueden sci
■> de

Pescados.—Su división.—Caraclei ¡5
- T 1 ir____

carnes.
l'EMA 39. rysuuuvs.—ou uivi.iiun.—w-*—- $

carne de estos animales y su valor alimenticio.-- ' 
las alteraciones que pueden ocasionar al1 hombre 
putrefactos.—iPapeí que algunos moluscos y c,1"}’ 
empeñan en la transmisión del cólera, fiebre tif»1'; ”
enfermedades del hombre, Inspección y reconocí to 
pescados.—Fraudes que suelen cometerse.—Pesca< 
serva.—Consideraciones higiénicas.—Moluscos > ^eS. 
Enumeración de las especies principales come' lia

TEMA 40. Huevos.—Los huevos como alune11 ^fil 
bre.—ISu composición química.—Clasificación n'y cVo$ 
se hace de los huevos.—Clases y categorías.— ^ue'’1’5' 
eos y conservados.—Técnica e inspección de l06

GRUPO SEGUNDO. ..
X V ali^’1 

Leches y productos lácteos (catorce temas) y 
origen veogetal. Elección de un tem-1' 

- . . v val^ii)^
TEMA l.° Leche.—Importancia higiénic3 ■tran^fieb^ 

menticio.—Intoxicaciones lácteas.—Infecciones je5/> 
al hombre por la leche y génesis de las P^^j-^.jiterííjt. 
melitocócica, fiebre aftosa, tifoidea, cólera, ‘ 
teria, infecciones colibacilares, qtc.—¿lE|s ,',‘_(^usa5|^ir 
hombre por la leche la tuberculosis bovina . las 
hacen variar la cantidad y cailidad de la lee 11 •’
bras domésticas. ., la -hd7

TEMA 2.» Caracteres físico-químicos ni d 
Densidad, aspecto, macromicroscópico, reaccl<" 
Separación de la crema.—Acción del calor, a .fU
-cétera.—Composición química;—Determinaci^pjvCf5* 
de la manteca, de la acidez y de las cenizas.- 
ses de leche.—Calostro.

TEMA 3.° Análisis de la leohe.-Manera < 
muestras.—Determinación de la densidad po1 correcc'^i^ 
densímetro, su técnica y crítica.—Tablas de 1 j i'1'
leche completa y desnatadá.—Densidad de - pOr 
da. Dosificación de la mater a grasa de la ‘ 
todo ácido-butirométrico.—Crítica de este
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^‘° ^<ls^*cac*®n de la leche agriada por el mé- 
den^tirométrico.—Idem de la grasa de leche con- 
Pol)r',d P0' el (m*smO método. Idem de la grasa de leches 
todoeSr"i Sueros derivados de la leche, por el mismo mé- 
(|e ¿¿( em de la cantidad de residuo seco. Idem del grado 

!•. Determinación de las impurezas de la leche por
^cocit^1 y P°r sed,me»tación.—Dosificación volumétrica de 
terio^r-41 Sofisticación de la leche. — Ensayos bac- 
de de reductasa.—Ensayos dé catalasa.—Adición 
ma y ^'^Sustracción de la crema.—Sustracción dé la cre- 
at»nent- 'i 11 d!c aguh. — Adidión de las sustancias para 
y ]a /a densidad.—Diferencias entre la leche fresca 
en noi 1 rv’da.—Dosificación de la materia grasa de 'Teche 

y P°r el método de Weibull.
trócop,/ । b Deches anormales.—Comprobación del mi-
^1 mic ' a ma,n'tis catarral de la vaca.—Comprobación

de la mamitis gangrenosa de la oveja y ca- 
^Ruii^ .,e salada. Idem suero-ácida. Idem grumosa. Idem 
aRria, ir|Cnta- Idem de olor repugnante. Idem pútrido. Idem 
r°ta hUn'” amarEra- Idem azucarada. Idem amarilla. Idem 

Id'11 aí,*■ Idem jabonosa. Idtem fermentada. Idem ga- 
' m 1ll^ntCi—Causas de estas anormalidades.—Orien- 

kches. mcdernas que precisa seguir en la infección de 
a 7 , ,

b^^acir " D°n?ervación de la leche.—Ebullición.—Pas- 
• ?r'na 'pl^'~Dsterihzación.i—Condenslactóní.'—Congeltcjón.— 

C|ón.'~.n¡ acleada.—Procedimientos químicos de conserva-
'^T'^Con11'f3011?',1 de Lobek.—I-eche humanizada de Goet- 

bórk1 VrC’°n r>or el bicarbonato de sosa.—Idem por el 
cetera 'ormalina, ácido salicílico, agua oxigenada, et- 
h^-DM'A Ru
n'^’aración " .^''^uctos derivados de la leche.—'Manteca. 
^°ne$ v s( ’ Caracteres.—Composición y análisis.—AiHtera- 
^'onales V manera de descubrirlas.—Quesos
(i es° Rail , ;UeSf’ manchego.—Queso de cabrales o pizón.— 
c 6808 y iir " ' r~''^esc mahort|uín.—Descripción de estos 
t^'^Pjeros "Ce< enc’a de leche de que los fabrican.—Quesos 
:C,f' coinr,. ' . ^cripción de los principales.—Valor alimen-

^uá|i IV° *os Quesos nacionales y de los extran- 
'os ¿ *s ^l (|ueso.—Aceraciones, sofisticaciones y 

’b? estas n.* CSCl,*)r.,rlas.—Kurdis.—Kéfir.—Consideraciones 
9!;rE’arac«'’«.

v ¿'Audición ^¡"d'0 descriptivo de una vaquería higiédi- 
helénicas que deben reunir las cabrerías 

'pn^SDecin” °S de burras de leche.—(Misión del Vcteri- 
1^1 "-^A iq  " .en esta sección sanitaria.

Se />s ordeños de prueba.—Recolección de icus 
^sCllada-'~RecViayai.1, a uPuITzar.—Envasado y conservación 
bra? ^dífir;/|.(Ccl<3P, dc. las muestras de leches conserva- 

^¡-P/oductot-J 1 de la Inspección de Has hem- 
esta 11 ' Ar' eche’ del ordeño y de la venta de leche. 
ho^| "1sPecc¡ón ‘r"lentPs de origen vegetal.—Importancia de 
y a|rc estos ' 'toxicaciones e infecciones que causan al 
KUhih^^ones ' (nientos.—Legumbres, caracteres en fresco 

conserv ^°nservacióti.—Sofitiicadibiies de las le- 
yerd ír'r la colnr -S'y mod° de descubrirlas.—Fraudes pa- 
h'ech^.-^-Valnr aC1i°n,~ m'croscópico y químico.— 

’l ¡. i1tcs y fr n i' C cstos —Alteraciones más
su Cr"HA 12 se emplean para disimularlas.
^s.^'i^Pto botán^.4^10 general dc las frutas.—La fruta en 
^itar;'lsiIicacióil "i y Constitución de las fru-
i^has^c I^Bivos-/ a z ,]1''smas-—Importancia dc la ali- 
?.ln,enfr7^u clasif;3" -er^,,raS'—Estudio general de las 
^itic/C'Ph a b>c 'tcion alimenticia.—Importancia dc la 
^"'Os '' dé ]as v / de verduras.—Concepto botánico y ali- 
Tki.'^itari.J' "t38’ ve8ctarialismo y animalismo.—Al- 
«A 13. c Mhrr ambos.
(|l|,a. .(''^nticio generales de las frutas secas y su
i'n Cstbs'' vri’o ."f encias entre la fruta verde y la ma- 

f 'nient<).s _L*)e 5eSU-r el Inspector en el decomiso 
ly/^tns dcni enva • iIU,as cn conserva—Conservación sin 
ib'i ,'í1'as í,” recipientes cerrados.—Críticas
|) 'iitrc l-i "S' Valor dc este alimento.—
'iinr1' bk.' c diferen -:^-,-nicslíles y. las tóxicas.—Prácticas 

.,'c,ito.stUils las c ^.'ün-~7lJl'occdimiento de Gerad para 
’liccies tóxicas.—Critica de estos procc- 

. i • M. ।
'i'’léric^ ’d?i" en mFrcados y tiendas.—Condi- 

' l' tvn/ 'lentos _ 7 " n reumr los mercados y los des- 
e?!va'S H, -.t: L' m de las fábricas de embutidos y 

u mentó de origen animal, frutas y ver

duras.— Carnicerías.— Pescaderías.— Casquerías.— Triperías. 
Inspección dc Cafés, Bares, Fondas, Casas de Comidas, Po
sadas, etc. Concepto moderno del suministro dc alimentos a 
la poblaciones e intervención que debe tener el Inspector 
Veterinario en la dirección de cstos servicios.

Tarazona, 20 dé febrero de 1927.—El Secretario, Cons
tancio Núñez.—El Alcalde, Federico de Bertodano.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 986, 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
Por la presente y en virtud de lo dispuesto 

por el señor Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en la ejecutoria del su
mario que ante el mismo se siguió con el núme
ro 240 de 1924, sobre hurto de leñas, contra 
Pedro Acín Miguel, se hace saber a éste, cuyo 
actual paradero se ignora, que en la tercera y 
última subasta celebrada en el día de ayer de 
la finca que le fué embargada para asegurar 
las responsabilidades pecuniarias que pudieran 
estimarse procedentes en dicha causa, y cuya 
finca aparece reseñada en edicto publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de fecha 1 
de octubre del pasado año mil novecientos 
veintisiete, por D? Benita Acín Miguel, única 
licitadora, se ofreció por la finca la cantidad de 
cincuenta pesetas, para que de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento civil pueda 
pagar dentro de los nueve días siguientes para 
librar sus bienes, o presentar persona que me
jore la postura, haciendo el depósito preve
nido en el artículo mil quinientos de la citada 
ley, todo ello en atención a que el importe de 
la cantidad ofrecida por la finca subastada no 
cubre las dos terceras partes de la tasación.

Za .*agoza, veinticinco de febrero de mil no
vecientos veintiocho. — El Secretario, José de 
Luis.

Zaragoza.—Pilar.
Cédala de requerimiento.

El señor Juez do instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en expediente de multa de la Delega 
ción Local del Consejo de Trabajo a Josefa Ca- 
landrin, ha acordado se requiera a ésta, que di
jo ten r su domicilio Estrella, cinco, donde no 
dan razón, para que dentro del término do cin
co días satisfaga la multa que fué propuesta por 
dicha Delegación e impuesta por este Juzgado, 
de cinco pesetas.

Y para que sirva de requerimiento en forma 
a Josefa Calandrín, a los efectos y término acor
dados, expido la presente, que firmo en Zarago
za, a veintiocho de febrero de mil novecientos 
veintiocho.—El Secretario, P. D. de D. Celestino 
Suárez, Manuel Bibián.
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Núm. 1.015.
Distrito del Congreso—Madrid.

Edicto.
Por el presente, que se expide en virtud de 

lo acordado por el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte, en 
los autos promovidos por el Banco Hipotecario 
de España contra D? Jacoba Aguarda Gañarul, 
D.a Joaquina, D. Bautista, D. Hermenegildo y 
D. Benjamín Lafuento Aguarda; la D.a Joaqui
na casada con D. Juan Carcas Fabré, sobre re- 
clamacidn ‘de un préstamo hipotecario, se anun
cia la venta en pública subasta de las siguientes 
ñ picas:

Primera. Un campo, en término de Tauste, 
partida de la Loma, huerta baja, de un cahíz, 
tres fanegas y cuatro almudes, o sean ochenta 
y dos áreas; lindante al este con otro de D. Ra
fael Alonso, al sur con la acequia principal, al 
oeste con campo de D. José Carnascón y al nor
te con el de D? Elisa Carnascón.

Segunda. Otro campo, en igual término y 
partida que el anterior, de un cahiz, cuatro fa
negas y dos almudes, o sean ochenta y siete 
áreas, llamado Campo Hondo; lindante al este 
con otro de D. Bienvenido Alonso, al sur con 
otro de D. Juan Francisco Bastos, al oeste con 
el de D? Elisa Carnascón y al norte con el sala
do de Frontín. . .

Tercera. Y otro campo, en igual término y 
partida, llamado Campo Hondo, de dos cahíces 
y una hanega, o sean una hectárea, veintiún 
áreas, cincuenta y siete centiáreas; lindante al 
este con otro de D. Miguel Soler, al sur con 
canal de Tauste, al oeste con campo de Manuel 
Matute y al norte con el campo anterior.

Y se advierte a los licitadores: que dicha su
basta tendrá lugar doble y simultáneamente en 
este Juzgado, sito en la calle del General Casta 
ños, número uno, y en el de igual clase de Ejea 
de los Caballeros, el día veintiséis de, marzo 
próximo, a las doce horas; que se tomara como 
tipo la cantidad de dos mil pesetas para cada 
una de las fincas primera y segunda y tres mil 
pesetas para la tercera, fijadas en la escritura 
de préstamo; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo; 
que para tomar parte, deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo manos al diez por ciento del indicado ti
po, sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
si se hicieren dos posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes en es
te Juzgado, adjudicándose al que ofrezca mayor 
precio? que la consignación de éste se verifica
rá a los ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate; que los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallarán de manifiesto en 
la secretaría del que refrenda; previniéndose 
que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el re

matante los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, sin destinar 
su extinción el precio del remate. 6.

Madrid, diez y siete de febrero de mil n 
cientos veintiocho.—El Secretario, ^ofi1!,enp¡a 
vella.-V.° B.°—El Juez de primera instad • 
José López.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de Regantes de la Huerta Alta 

de Tauste.

Co n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria, en 
mera convocatoria, a todos los part|y|ll _ j0 
esta Comunidad, para el día once del m^6| 
marzo próximo, a las tres de la tan le, 
Salón de Sesiones del Ayuntamiento, par 
tar lo siguiente: n„ferior-

l.° Examen de la Memoria del ano an -
2 .° Todo cuanto convenga al mejor “I)r.ogO 

chamiento de las aguas y distribución de 
en el año corriente. a i año

3 .° Examen y aprobación de cuentas 
anterior. . (erra'

4 .° Sobre obras de ampliación en io 
pierios del Pantano. , todas

5 .° Acordar, como partidas falhd^’ -o mil 
aquellas restas pendientes anteriores ai 
novecientos veintiuno. neoesa'

6 .° Tramitar información posesoria 
ria para la inscripción de aprovechami m  
aguas solicitado. . nrecí90’

7 .° Ratificación, caso de estimarse I 
del acuerdo adoptado en Junta g01" '/- ypis^11 
y ocho de septiembre último, so 
zona regable de las fincas de «Mira» j  
cabonav. . tAaePartl

Si no concurriese número suticient 0gtH 
cipes para tomar acuerdos, so cele ¡g eld¡a 
Junta general, en segunda convocatO ’.t¡0 y 
diez y ocho del mismo, en el reteI ]Os cl119 
hora, siendo firmes los acuerdos c 
concurran. q n0^'

Tauste, a veintiséis de febrero d0 
cientos veintiocho.—El Presidente, 
P. 8. M., el Secretario, Julián Pelara*>•

IffiDICE H C6UIG6 Ci'11,
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGON^
De venta en la Imprenta dei ^oSP -

Precio, UNA peseta-

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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